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Constitución de la Compeñía inónima "Eouadorien Rubber Company”. =

Señor Juez Tercero Povincial del AzueysTulio Corral Borrero, en nombro y

reprosontación de_La Compañía”Anónima “Eacuadorien Rubber Company", expro-

_aamento autorizado para ello ea la moción _soxta, letra B) de ia Junta de

_Promotoros Asolonistas de la Compañíacuya acta forma parto de la escri-

tura pública cossosponticnto,do La cual acompaño dos copias outénti0as;

on Cumplimiento de lo dispuesto an Los Arts.28,mos31$92,289,295ny

339' dol céd180 de domerolo, solicito, rospotuosamente a Va. :Priñero: Quo,
Ct

por óuanto no contravionmo a la Ley, se sirva aprobar la osorttuza de conag-s

“bsvucsón social do La Compañía Anénima "Ecusdorian Rubbor Company", 0g=

oritura cozobrada en¿ Cuenca, el brolata y uno de Julio de mil noveslentos

 

a

dincuonta y cinco, ento el Notario Dr.Abe lardo Tamariz Crespo; aprobación
A A

que incluirá las de las dovlaraciones y resoluciones de la Junta Genoral

 

de promotozos y accionistas celebrada en esta misma ciudad, el trointa

- de Julto' del año Atado,pues, como so a1jo en la mencionada escritura, el

acta do la Junta doherál y 108 Estatutos anozos, deben, considorarso cono

parto intógranto yesenclal de a10h6 instrumento de constitución social. -

" Añomésdejo también aclarado que del acta do la tencionadaJunta Geno=

ral consten la total suséripoión dol capital social,la l4sta de suscrip=

tores,el pego de contado del veinto y cinco por olonto 491 eqpítal,y ol
*t

- estado de Las entrogas Sn Caja por cuentads las acciones,por lo que teams
t

rx”

bién PUogo a Ud. que so sirUa dooLaras que 80 ha cumplido con 108 AArtícu-

los dol cé81go de“Comercio antos mencionados.Segundo: Que so digno manéar

- qué so arolitva en La Of£cina 491 Registro Mercantil, como 59 desprende dol

"6.339del cé01go das Comex'dio,La sogunta Sopia do la esoritura do cons-=

“Ltución sociál *y que declare que, dado el hecho de que a11É consta, en la

' anexa: acta doYaTinta General de Promotoros Acojonistas, La lista do sus=

- oxfíptoros do acciohos y el ostado de las entregas on, Caja por cuenta de
las, nisgmas,con esta formalidad so ha' Sumpl1do con lo dispuesto. en el Art.

a 295¿LolCódigo: de: Comercio: -Percero: ue" ordeño” que si Notario de Cuenca,

¿Dro/Mbrlerdo. Tamexi2 Crespo, Íneorporo on su protocolo la _Primopa copia do
t o. L.la escritura do constitución social do 31 de Julio de 2955,000 sus anoxos,



La resolución eprobatoria que Ya pronuncio en atención a la presento,

solicitud, todas las. actuaolones y diligencias a que dé Jugar la tramio

tación relativa a la constitución go la CompañíaAnónima “ouedorian

Rubber Company",yque protovo1Los también un ojempler del periódico ca

que se haga la publicaciónque más abajo solio1to.-Ouarto: Que se dig-

no doolarar oxpresamento que so ha oumplido con ol Axt.297 del cáaLgo

de Comerolo,ya que no hay otros acolonistas que los nismos. promotores

y ppar cuanto la entrega del veloz do éllas, el osteño, doCaja rolativo

| el pago y. el hecho ds que LaJunta General Ba reconocidoy aprobado

“la suscripción del Capital, y,la entrega de las cuotas spoi alos, 0ons=

ten del acta de la Junta General y do la escritura do conststucién gos

otal misma, antos voferida, sabiéndoso que la primera debo eonsidorarso Ó

como parte intogranmíe de la sogunda. -Cainto: Que saregistro en 01 Res)

" gbstro Moroant11,Íntogramonto, (asto es en la forma en que debe hacore

so tal.registro cuando, go trata ds Compañías Anónimas) la.primora co=

pia de la oscritura do 31 do Jalto do 1955,Ínolpe1vo el acta, do la Que

tes eludida Junta General y 108 Estatutos _anexog.-SozboQue go zOgLg=.

bxoy asi mí8m0, La providencia que Va.oxpida junto a la insoripción quo:

"so menciona) en el pérrafo procedonto.-Sépt1mo: Que soMantenga fijada

por sois m9ges en las.Oficinas del Seorotario del Juzagado Tercero PrO=

y “vincial del Ázuay, quién Acsompeña. las vecas del antiguo Secrotario dol (+)

““Fuzagado de Comerclo,una copia do los documentos registrados,y por” 00)

“tra parto, on' la Oficina del RogtstroMorcant11(Registrador dela Pro-

piedad)" un axtracto de aionos documentos,para cumplir.Son lo.que Fo8-

. + pootavámentó”so deduos dolos Arts. 31 y 339 dol cón1go de Comercio.

Óotavo:Que so publique fntogremento, en un poriát100 de esta ciudad,

«<0C Ya dserituza do constitución social,la proyidondta que Ud, expida y to= ,

sdas les actuacionescorsespondientos. Hovenos Que,_Aisponga, por último,

que hóoho Soto lo que. pido, ol oxpodientillo correspondieato,coa las

aospoctivas certificaciones. do registro, inscripción, archivo, fijación,

Las razones del señor,Secretario soDdro fijación,publicación, oto. sea

_ protocolázedo por«olNotario Pr.Abelardo Tamariz Crespo,ds 'conformio
aO
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' ' - ASA con la qué yapide' on- ol númóral 3%.4o-osta solícitud.—Se mo notifica:

«pá on mí Estuálo Profosioñal.' ubicado:.eh lá cello: Prosidonto Borrero Nos.

77" "Y CIA47SRA9 do la cludad do Cuenesa. Esta solicitda la prosonto, on epol 2¿m=

«9-  - . plo,por- ester oxónorada do toda vlaso.do Impuostes, la Compañía, por Deero=

+o' Loglslativo do 30 do Octubre.de 1954,ratificado por Na Resolución NO

Ls 010dol codor Ministro del Tosoro,d5 foeha Julio 21 do 1955,1a cual mo

: * poemito' cdjuntorió parasu. comocimionto.Del soñor Juaz, rospotuosamonto.

'"JoCorral 'Bo.Dr.Julio Corral 'Borroro.Abogaldo.-Presentedo: a las: ocho y mos

.c— dla: do La maicena,on Cuenca, Agosto once do mix movociontos cincuenta y Gin:

y
,

00 vón' una documentación ón voimtoy un fojás caña una y un ofiolo.Corti-

O - fio. «Testigo, C.¡Cosllo Garofa, Postigo, Vo Cool1o darofa.-11 Soorotario,
( A t t

O. o Ral Vintimilla B.-Cuenca, Agosto, 11 de l. 955,Las |diez £.M.VISTOS: on la

- : Sopstátucién de .laSociodad. o Compañía Anónima Boustorian Rubber Compas

ay”, só -ha'cumplido con lo que al óLooto presoribo la Leyla gue consta

ox ha osgritura do trojnttuno de Julso tol presónto añosy en la que so ha

Ansortado aLasta do la Junta de Pronotoros y aoosonigtes, y en la que so
+ e

autoriza alsoltoitamto Dr.Julio Corral Borrero para on roproscatación do- aca

-: - dicha Compañía solicito:las dyligonoias. do -aprobación' o Insertpolón do la
O . -- mismo. Constaademás que. so ha ontregaeio el. 25% del capival ouscr4to.Por

Q - -L tanto, "Admidistrando Justicia*tn nombro do la Roplíbitoa y por Autoridod
t do la' Loy”, osgo Juzgado Terocro Provinolal, eprucba la constitucién de la

Compería Anóntma"Ecuadorian Rubber Companyfasi como las doclaraciones y
resoluciones: contenidas, on:la Junta Gonezral de -Promotorosy coolonistas

q Y los Estatutos do lá Compeñfa,documentos do los que aparooo la susoripr!
:Da de eción totalde61'ospatal social y ol paso douna parto do 81, lase

Caja por cuénta'do las acelones y.Los mÉás quo

ntrogas on

ordena laLoy pera ol easo.
De consiguiento, só ordena: que so rogistron .en el Rogistro Morcantál, Ínto=
Sranonto,la primera copia de la oscrituza de constitución social, ol astae

“ds la Junta General, los Estatutos Y O0sta providencia, debiendo exchivarso  



 

7 la sogundacopia oñ la misma Ofícia dol Sr.Registrador dola Propicdal o

“Esto: funcionario”cumplirá con 19 que dispone..ol Art.:31 del CodoComercio,

-5 0 sony21jaré:y mentondrÁ por scis.mesos en la.sela de su despacho ma c0-

“páia' dol oxtracto'del .dboumento” rogistrado,con- su número de.opdon y fecha,

* ya que Él haco las' veoos, d4U Soorotariodel Juzgado de Comerelo,en estos

"-oasog.Publíquess oh ol:diario "El Merourá” ques9 oqita en ellugar, la

osoritura, Íntegra do lasonstitución: social y todo: lo actuado, inclusivo

- : esta providoncia,dobiendo: el ¡Sr.actuario sontar la oorrespondignte razón

do haborse cumplido.con lo orácazio.Hecho, ontróguoso. al ¿int orasado.Proto

- : Solfooso las actuaciones practicadas.-0.¿4ndrado Co="Provoyéy,firm$ la

, Providencia entorior el soñor Juez Tercoro Provincial del Azuay, señor

- doctor Octavio Anáredo Cobos, en Cuenca, a onco de Agosto de mil novoolon<?

tos dInduentá y cinco,las dloz do ld mañenayoertifico.Raúl Yintim114)

A -- Bo=Bn Cuenca, a quincdo.do AHosto de míl novecientos cincusata y cincoya ,

las onos do la meñena,notifiqué con e providencia entorior al. sofior dos
to+

Pa

ReÚ1 Vintimiida B.-RAZON. Siento Somo tel que en el diario Ela Morourto”

so publicóintogramonto laoescritura do constitución sootel,0lsotado:

la Junúa Goneral “de "promotorés ¿donoifistas, los Estatútos do 1á Bompa-

o. >; ffaAnónimaRubbor- Compeny y todo lo adtuado-oosto Juzgeño,on la odi-

« 0 telón. del; día, Domingo estorso de Agosto do milhoveoiohtos oinouenta_y ()

_ cinco.-Cuensa,a 15 de Mgosto do 1.955.«El Soorotario,Raúl Vintimilla BOAAA
EAO ,

En Cuenca, a quínco do Agosto do míl novecientos cincuenta y cinco, a las

- duatro :y modia do la bardo,notifiqué con la providonctaaanterior al se

lor Rogistrador' dela: Propicdeden *su persona y firma: oortifico.A.Coro

_dexo Tamariz.-Dr.Alberto Cordero: Temáriz.Reúl Vintimilla Bo=En Cuen-
ca,a dioz y sois do Agosto de,milRhoveciontos cincuentay. cincoza las 1

onos do la moñene,not1fiqué con la providencia anterior alsoñor Notario
Xidoctor 'Abolárdo Tamaríz Crespo, en su¿Persona y firma:scertitico.-Abelar-

¿coo 46 Tamariz Crespo. -Rabl Vintimilla B.-SOCIEDAD, -En laciudad de Cuenca,
3.gapital dé la Provincia 291“Azuay,República del Eouador,01. día troinga

E

y Uno de''Súlto de mil novociontos cincuenta y vinco; ente má, hbolazdo
.* oaLt

y
a
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> Pemariz Crospo,Not abio Público de los del númerd de esto Cantón y los tos

tigos infrascritoscomparocen los soñoros'doctor”- Maltóx Groto, casado,do

naciónel1ded Norto Amoricená, conocedor dol 141ómá ospañol,'én su caractor

“de Prosidento de la Compañía Continentél Maohinory Compay Inc. según el

Too documento:-habilitante que so protocoliza al 215de esto Rogistro y so co-

«2% piarga continuación de esta osoritura, y también porsu propiodorocho,y

los soñoros Josg Filemotor Cuesta, Juan H.Derquea, Víctor Hugo Oviedo,Ro-

7 árigo Vela Barona,ErnestoAlbornoz Sénchoz, Luisa.Vivero,Gonzalo Sánchez

“+  -- Vásconez, caseños y vecinos do la ciudad de -Ambéto;doñ Humberto Crespo Yo-

-: 1 4 ga, como mendatario del sótior Deráo Egas Grijalva, sogín el pódor que se

DAadjunta,Manto] Ortogg Bueño, Gabric1 Rivadóncira Séonz, do0toz Alfrodo Al-=

 

boFnoz Sénchoz,don ' Arturo Camacho VéLoz, cómo apoderado del sofior José

Bonjemín «Ortiz González;sogún el poder quese adjunta, Casados ¡62 primero

Ze ta y el último,vecinos deesta ciudad, y losdemás do 1a de Quito; ALfrodo Ga=

: .Llógós, casado y vocino de la ciudeá de Elobamba;donCornelio Toral Voga,

co“ o: . como.mandatario del sófor Marco Antonio Plaza Sotomayor,y don Enrique Gor

- o. zálok, como apoderado del señor” Exnestó Jouvíin Cisneros, casados y vecinos

e - ¿a esta:cludad,sogún los respectivos poderes que tantién se Sopterén, alar

do los mandantos vecinos de la ciudad de Guayaquil;y los soñoros Cornelic

Malo,Enri quo: Malo, Bolívar Malo,doctor Cárlos Arízaga'toral, Marcelo Jara-

milo, Malo. Carlos Vega Acha, Guillozino Vásquez Astudillo;Aoqtor Octavio Ch

 

cón Moscoso,resid onto “en Quito, doctor Julio Toral Vega,como apoderado de

o la soñoraDolores Voga viuda de Toral, según el poder corre spondiento;don

_.  _.¡ Menugl Arturo Cisneros,Deniel OctavioBaryeya, Albezto Loón Almeida, dootoz
-, +. Marcy Antonio. Toral;,eomo mandatario 'del soñor ¿dolo Toral Yogepapgán el
A rospoctivo'podor,Guillorma Vintimilla Crespo, ErriestoMos00so .Tturraldo,

«Honorato Virgilio Ruiz;soltóro, doctor Enrique Vega Toral,¿d00tor Luis Coxr-

_dexoCrespo,doctor Carles ArízagaVegay doctor Julio Corral Borgo , 00m
£ados y vecinos de dsta ciudéd;“tal os los comparcciontos mayores do cldaé,
capaces anto la Loy y a“quiénes do conbcsFlos doy fo. Blen instruídos en

.el objeto y cesultados lo galos do la presento osorituza de Sonstitución
de una Socioded Aménima, a cuyo otorgamiento proceden los mendatarios cn



d
e

representación de sus med entos),y, los domás,porSus, ¡propios dorechos, 1i-

bro. y volundaríemonto,pera que elovo,a,oscritusa. públicamo present en la

siguiento minuta:"Señor NotaripsExticnda.usted,ua osorit ura, pública quo

s formalico las condicionos. y doclaraciones que coustande las cléusulas

| _que. van abs abajo; sapiéndoso que a los otorgantes. podrá Lamarso en ao=

lento, simplemonto, "Los promotoras" y.al señor. José. Filomotor Cuesta, sám-,

.plomentos;El Promotor Autorizado?¿Esto último presenta,a ustod el acta do

a la Junta General de promotores accionistas dela Compañía Anónima "“Ecuas

dorian BubborCompany”, on la. quo, entro otras resoluciones y decleracio=

100, constan onozos los Estatutos de lla aprobados on la mismaJunta, to=

de esto Peza que. se sirvo.protocolizax a continuación de osa minuta, ol a:

 

-geta de la sostén de laTuta Genoral, oolebrada el día trointa de Julieg
>

 

de mil novesientos eincuenta y cinoo y talos Estatutos, afín de que so

| _sonsldoron como parto integranto yesencial del -pregento instrumento;poz ?

“10 quo dichos documentos y los poúores do,las personas quointorvienen en

esta oseritura,a nombre y.en roprosentación de sus r*espostivos mendantos,

_soráa insortados on . las copias autenticadas que usted. confiora posterior-

monto. Las.oléusules erriba nombredas,son las'sigqiontos:Primera.Los pro-

motores dolares que convienon, -9n constituir y que en efecto constituyen

una Compañía de Someroio Anónima,quo sorgávindustráal.y.comercial y quo

 

| so donominaré Compañía Mmónima. "Ecuadorian Rubbor. Company”, y-La cual so

rogirá por las Loyos Ecuatorianas y. por los Estatutos. aprobados medianto

la rosoluoión décima tercora de la citada acta do:la Junta Gonerel de pro-

: notores-acolonistas.Los Estatutos constan anoxos..al acta rospectiva.So-
€

- gúnfa.Los promotores declaran. quo.han constipuído la. Compañía con un ca-

Y

 dátal develmto y ouabzo.millones de,¿ SHOFO8¿quo, sorá dividido en acelonesAAARKÁ Zo.ro.-. RA A nerm AaA

: noñtnetivas o al portador, deGdioz mal ;:SUCROS. caña“inajcapital totalmentorc. Co

E

AICMY2CAa

suserito y deLcual ,50n acotonistas:quoltas personas :6uyos8 nombrog y. Q=Aa

'portós constanen el acta do laJunta -Gonoral mencionada.Caña accionista
aranid

ha pagadodoconteo el vointo y cinco: por:elonto de su cuova o _apoxto

total.Todos los accionistas otorgan, esto instrumento;personelmonto O por

Se ñicájo do sus Tospootivos mandatarios.TorcorasLos promotoresdcclaren quo
rte c.

q
e
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siendo. óllos, como.en ofocto son,los susepiptogoa P acolonos.de la tota=

lideddel capital de YaCompañía.quo Yo constituye Mmodilante oste instru=

E mento, quieren dojazóspooial constancia do queFatifican todas: las mocio=

- heg eprobadas 'on la entodicha- Junta Gonoral,y,porlo” mismola: rosolución

o, décima primera; Madon. quo, on consoouencia,we voz más roconmocon la sug-

-oripción 61 capisal de la Compañía y la entrega en ofostivo: do la parto

o: -..do las cuotas cocialos quo» so» ha -pagado do tontado, con lo tual ontoinden

e . haber. oumplido losToquisitos dolartículos dosciohtos noventa y sioto

del Código do.:Comorcio.Declaren, igualmente, que, para este ofebio, si fuoro

-- , -.caooesario,reunidos como ostán-todos los accionistas porsonaltionto o por

- : modio de sus respectivos apodorados, esta: rounién, e” esto: momento, y con

O cv 01 gbjato de gtorgar: osta osoritura, podrá también «sor considerada como
O . + Junta Goneral-y ósta minuta como“yl acta do Slla. Cuartazlos promotores

¿Patifiocan. adomás, qho ol-acta de las 'téntas vosos mencionada Júnta Gonos
ro. ; Pal y ¡los Estatutos enoxós,dobon' dónsidorarso comó partó esóncial dol

co = ' pEosente instrumento y,porterñito reproducidós Íntogremonto en esta osorio

y
e tura.Doclaren tembión quo,por ló mismo, ratifican de modó ospoólel la oloo-

. ción del Dirootorio provisional hooho on la monólontda Junta Genoral y les
-  -  Taculteados quo se conmfisrioron on ólla al promotor oítorizado, señor Josi
o sé. Filomotor Cuesta, Quinta.Los promotoros doolaran “y reconocon; a) Que

O... la Compañía so halla debidruaonto constituída por cuanto osta suscrito.la
O . sotalidad, del capital y pageda la cuarta perto del mismo, conformo so como

- _Vino y.cfociuó on la moncionada Junta Genoral:;8usoFipoión y pago que es=  
+án .Y pusvamonto quedan.recongoidos y aprobadús, pués so hhñ ofoctuado on

| la forma Y Proporciones detalladas 'en 1a misma:'TuátaGonórál; b) Que se
r. ha ontrogado al scoñior Josá Filemdton- Cuesta las pártos dé los aportos om>

, o. trogaños do contado,las cuales sumen: 8018 millones ds SUCYOS ¿y esto misg-
e. .- ho señor roltora que ha recibido dicha cantidad,oquivalonto al vointo y

cinco por ciento dol cepital social; e) uo la lista do accionistas, la
suscripción de acolpnos por cada uno y ol: número de Las que los cor*ocpon-
dorén, asi como sus entregas. on.Caja por cuenta de talosacolones, constan
do la Junta Gonoral de promotoros+rcci

e
onistas: tántos vocos mencionada y

*.
PS



 

qué 62ESBCb, do! Gogh os ol que fígiratambién uíol dotado la miss
«Ma Junta,-Ustod ¿BOñOr Notario, sp servirá agroger: las cláusulas do os=

er tilo»fuenoa,Julio trointa. y uno . der míl novecientos cincyenta y cincoo

H.W.Groto.-J.osó F.fuesta. -JuanHo Darquen.YHugo Oviodo.=Rodrigo Vela

B.=-E.AlbomozSo =LoApVivoroo -Go Sánohez V.=H. Crespo -Vogao -M.O1t esa Bo.=

- . GoRivedonoira S.-4. Albornoz-S.o4nt. Camacho V;>A. Gel legos. -C.Toral Vo-
y

6a0.-inri o Gonzálozo=l «Malo Crespo.-Bolalo o -B.Malo AroArízaga - To. oMar co>

lo Jaramillo.-Carlos. Voga-A.+6.Vásquez A. -0.Chacón” Mo=J.E. Toral Voga.-

c
r

M.AoCisnoroso=Dpnicl 0.Barzorayrásloón ¿bM:AToral Voga.-G,Vintimilla

.. GooBollosc0580 Io.cHoVirgílio Ruiz.-EVega Toralo =-Lo Cordero Crospo.-C.Arí-

. aga Voga.-J.Corral .Bo">Hagta aquila minuta queso agrogeal fin de os-

. 40 Rogistro.Los; comp arocioptes-sooonocon como suya la minutainsorta, 0

So ratificen or-todas sus partos y la:dojan olovelaa la progenta 09=

oriturapública,pera quosurta sus ofoctos XogalonoLos btorgantos quo= +

. Qeh advertidos do la. obligación que tícnon de háocor- apfobar-judicial

_mento la constituciónde osta Sociodad ¿nublicar' por la prensa el texto

Íntogro de la oseritura social¡hacerla insoxibis y obtónez IbMatrícus

la Moroentil —Sorrespondierto.El doctor. Cordero Crospo no prósenta on *

comprobante, d9 Rhabor sufragádoenlas últimas olocoionas'“por haber 08=-

tado. en Quito. asistiendo: al. Congrosa :como Sonador gor: el:AZUEy y hallar

se oxonorado do las sanciones logalos por: Acuerdo dor Congroso;poro 1082

donés comparociontos,sí prosonten.dichos. comprobantospy tudossus sat?

las Oricntalistas, números 24636, 460470, 460472, 4A6:635, 424637,26130,

o 61303, 722206, 150765) 161581,418156, 461900, +12610,461209,412948, 427182,

444530, 449147,444607864577, 460706;412974, 460724, 461625412510,460708,

444619, 460702, 427185,192882, (44558,444578, 427181, 444622, 105209”y4412801,
o las mismas que lasdovuolvo.No se Paña impuestos de timbros,registros, *

Colegios,por hallarso exonerados,de -acuerdo con la siguiónto Resolución

o del Ministro del Tesoro, que mo :transexibo y --CUyóÓ tenor ós el siguiento:

"República del Ecuador .Ministorio del Tosbro»5196.-quito, Julio veinte y

uno de mi1 novecientos cincuentay cineo.Soñor doctor Lbolardo Pemarizo

"Notario. do Cuenoa,Para su conocimiento: y finos consigulontos, tengo a

bion transertbiy a ustad la siguionto Rosolución, expodida on esta fecha
L
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N9010.-El Mingstro del Tesoro, Considerendo;io por" Décróto Logislativo de

ESTOSao Octubredo m11 novec1ontos “dinciionte y cuatro, publicado en el

Pa

Registro oficiol'númoro sols01entds dósalite y sois;do “quince do Noviembre

del mismo año,se “eoncda16 lá 1ibofeción de 'impuestos fiscálos;municipajes
s 3

provinciales “y“ospósralos“a les “industrias nuovás que se '¿steblozoan en 1

_provineiós.delAzuay. y Conor:“qué por Deototo Ejécutivó número novecientos

“einouento y tres, de veintiocho a% porá1 as mil:novecientos cincuenta y ci

Po 00,públiéadoea 1 RogistYo Oficial número” ovhbolontos ocho dacuatro do

“Mayo dol mismo año,se rog1ómenté Ya apl4dación dol ehtóditho Doerote Lo=

glolativo;"Qué eroitLollo onco do osoRoglanóito declara la exonción Go

los tripuostos corriópondiontáo a lo bonstituciónde Compañíaso Sociedo-

des Comóroiálos quo tóngás por objotoestablecer Yes antodiohas industria

Que ex doñor 'FY1Gniotor dusstá so Há presentado”como promotor as wa Socie

o dsd nénima;le migma quó óotablocorid wa industria nacional do produc=

ción Ye Aiontas pera automévilos y Cánones,ón” la provincia dol Azuay, ha=

7 biendo”Cumplido “el Yoqiíisito do 'obYenor de la Junta Nacional de Plonifica

ción y Coordinación Económica,ol Informo favorablo do quo traba ol Regla-

ménto paro Lá aplicación dexprodtotio Decroto Logislativo;que el soñor Fi

- Tomotor Cuesta ha solicitado qWe so dLotó la edoneración que corrospondo

t

a la vonstíitucién de Ya Sooioded “anéninia: al tenor dol antódicho Decreto

Logislativoydel arifiuzo”ondodelRoglániónto para su ap0ación,Rosuol-

vo: Concodoy la Jboración do los' impuéstos do timbres que afectan a los

- poderes que los. acolónistas confíorar a las personas que Los.Topresonten

en la constitución soclar do La Companíaque va a orgañizas para la im-

"plantación de la'industria. de Meritás en la provineta dol Azuay, y en las

Juntas que doban vobiflcareo' Para ont objoto,conformo a las disposicio-

: nesdel: código do''Gomorció.Tambi3n' ostarán libres de losdoroohos de timo

Dios la osoritura dé constitución do álcha sooiodal, los podozos y doeu-

'- mehtoshabilitentós, la' ¿misión dolas rospoctivas accioneo, la concesión

- do la matrícula do comeréio.Estás l1boracionos comprondon los timbros qa=

. palosy Ospoo1alob” que en' virtud de las"tospoctivas loyos doben ponerse

-.on- todos 6sos documentos;Igualmento, conoódoso'la liboraciónde los do0ra=



coi.

. dorechosde registro,de la osoritura do constitución do la Compañía y
2 ds - F

4la matrícula de comazo19.Comuníqueso. Quito, Julio“veintiuno,má1 novo=
0) el .

or .:. 00n$os.cincuenta y ginoo.(£) Lodo..Josó ¿Sabriol Terán Varsa.El Subsoero-

tario del Tesoro. (£) JoséGarcáa As-Djos,Patria yL1borted,p. el Minig-
(€

«tLOpJ o Garcés Ao,-Jonó Garcés a.,Subscorotario del Tosoro."Esto oficio

se+ Mala:protocoláizado ca má archivo,lo mismo que los demás documentos y

Pos as

y

poderos que. 88.Angorterén,en las copias. quo so _conficran de asta escri

turasLoldo esto instrumento a dos comperociontos, por mi, el Notario, Ía-

, Togramento, on. presenciade, los testigos soñor05, Carlos Farfán,Migual.

| A Angel. Estrollo,Luis Mos0080, Voga y. cormán Cuostaymayores, de. odad, voei=

o BOB, fo esto lugar,1agn008 y conocidos por mi,1o8, otorgentes lo aprue-

ban,so.Fetifican en. su, contenido y. firmen con los «+estigos y conmigo O

el Notario, enunidad,ds actosdoy £Q)-H.Groto. doFo Cuesta. -Juan HoporY

ques, =1, Hugo, Oviodo.-R.Vola Bo -E.bormoz S. LoA.Vivoro=Go Sánchez Y.-

H. Crespo Yoga. -H.grtoga B.-G.Rivodoncira 8.-2.Albornoz S. -Amt. Camacho
op.dallogog.<0.TopeZVoga.=8. Gonzáloz.-C.Malo Crospo.-H.Malo. -B.Ma-

lo 4,0.Arázoga T. -Maroolo Jeremillo,-Carlos Vega A. -G,Vásquez A.-0.Cha-

. ónM.-J,E.Toyal Yoga..-M.8.C1snoros.-D.dotavio. Barrora.-A.Loón Lo =Mo Lo

oral Vago.=G.Vintimilla Crespo.-B.Moscoso.X.HoVirgilio Ruiz.-E.Voga

|  Poralo=L.Cordoro, Crospo»-G.ArÍzaga Vega.=J.Cormal, Bo-Tostigo, Carlos Far-

- . £ón Mo -Tostigo,Estrolla. Aróvelo.-TestigoLuis AMOsc0gp. Yoga.-Tostigo, O

o 0.Cuesta.Abolazdo TemarizCrespo.Notario Público.F-Copia dol acta 9)

la Junta denoral do la Compañía "Ecuadorion. Rubber: Company",do los Es-

J: tatutosy podoros.protocplizados sn mi. Rogistros“Junta fonorgl de Pro-

: motores acolonistas de la Compañía Anónima. ffEcuadorian: Rubber: Company”

" “En Cuenca, a trointa do Julio de míl noveciontos cincuenta y. cinco,a las

cuatro do la terdoyon. Las Oficinas dol. Banco dol Azueyydo costa ciudad, .

Se

=> o situalas2la callo Bolfvar-osquinar, so rounen,_Las siguiontos:perso-

Bas, ouya nunoraoién so haoo en ordon Alfabético de: apellidos:4rízaga

Toral Dr. Carlos;¡Arfzaga Yoga.Dr. Carlos;¿£lbornoz Sénchoz Dr.Alfrodo;Ae

bornoz Sánchez Ernosto; ¡BarreraDaniel Octavio; Cuesta .José. Filomotor';

Corral Borrero Dr. Julio;Sisnoros Menuel Arturo;Cordero Crespo Dr.luis;
= c+. _rm: e ... €
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Cxacón.Moscoso Dr.Octavio;Darguoa Juen;H.=-Gallogos Alfrodo;Groto DroH.

_Waltor;Jaramillo Malo Marcolo;Loón Almoida AlbertozMalaCrespo Cornolio;

Malo¿ndárado Enriquo;lalo Mnárade Bolíver;Moscoso Iturraldo Ernosto;Ovio-

do Víctor Hugos0rtega Bueno Manuol;Rivaencira: Ságnz Gabriol;Ruiz Aguirro
Lo

Honorato Virgilio;Sánchoz Vásconoz, Gonzalo;Vivero Luis A ;Voga Acha Car=

los;Vásquoz. Astudillo Guillermo;Vintimilla Crespo Guillermo;Vega Toral En-

- -Yiquos y VelaBarona Rodrigo.Concugron también los. soñoros Camacho Vélez

 

Dr.Arturo ;Crespo Voga Humborto;Gonzáloz Enriquo;Grote Dr. .H.Waltor ¡Toral

.Yega Dro.Marco.Antonio;Toral VegaDr.Julio;y Toral. Vega Cornelio, a nombro,

.. . en representación ycomo apodorados, de los señores Ingenioro Josó Bonjomín

Ortiz Gonzáloz;Dario Egas Grijalva;Ernosto: Jouvia Cisneros; Continental Mi

chinory Company Inc, ;Sr.Adolfo. Toral Vega;Doloros Yoga v de Toral y Marco

, Antonio Plaza Sotomayor; on;el orden corrospondiento,de tonformided con la:

_podores que sus mandantos- los tionon respectivamente: otergados.Se declara

instaledan la. Junta. Goneral de Promotorosraccionistes. do la Compañía Anóni

MA “Ecuadorian. Rubber Company”, y: los concurrentos, por uanimiíded de votos

. oligen Presidente y Secretario do: esta Junta Goneral a los soñoros Jos8

F

COS

  

£

y

Filocomotor Cuesta y. Dr.Octavio Chacón Moso0so,en..el orden réógpootivo.-

“pruoten.las siguientos mocionesy signtensogta asta para que-quede cons-

tancia do óllas:Primera.Doclarar que. ol objeto do.esta ,rounién es insto-
o. .. t . : . .

lar , qo0mo queda instalada, la, Junta General de Promotoros=-accilonistas 09M, E GEES

el fín de constituir,como en efecto constituyon'la Compañía Anónima "Ecua:
. . 7 t

 dorian Rubber Company” .-Segundas Intograr yconstituirolcapital de.Ja Col
 

pañía Son.la,sumadeveintoy. cuatromillones de sucros, dividido confor=

meal artículo cuarto de los Estatutos, on dos mi1 cuatro clentas acciones
t

“nominatáves.o al..portador,dediozmilsueros cada ue. Tórcora:Cada acoio-

_nista Sntroga en esta fooha el vointo y elpco por cionto dol valor total
qt

de las acolonos que suscribo;sy el.resto,ontros. dividondos pageleros en

sols 19598, do00 19805 y- diez y.ocho mosos,respoctivamento,ycontados dosdo

le fooha en. que se firma la escritura de constitución de la Compañía. Cuar-

tarLa susoripoión de acciones so hará por las: poroenas y«on: las cantidogdo
Cc.
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Con
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: ¿ros (óx

A
" K. ,cionto volntoacelonos, un millén-dosvientosmil sueros;:Egas qas

9

siguientes: onumoración: quebo ofoctúa 'on' orden alfabéricosirizaga Toral

Dr,Carlos, velato aeccionos,doscicatos mil suoros;Arízaga” Voga Br.Carlos,

dos acolonos, vointo mil sueros;Albornoz Sénchoz Dr.Alfredo,veinto acolo-

' nos,doscientosmil sueros;Albornoz Sánchez Ernesto,á4icz actionos, clon mil
o. , A HE

suorosiBartorá Deñiol Octavóo,dloz- acciones,cien mil suoros;Cuesta José

Filemotor,sojscientas brointae' yi dos “acolonós, seis miliónos trescientos ,
, - E A

vointomil sucrosCorral Borroro Dr. Julio,dos acciones, veinte mil sucros;
x

Continental Machinery Company Ino.novoecientas cincuonta accionos,nuevo

— atatonos quinientos miZsuegos? Clsnorós Menuol Arturo,dioz acciones, cien

“mil suorob¡Cordero Crespo DroLuis, Yvos diciones,trointa milsuotoS;Cho-

: cón Moscoso Dr.Octavio;, Vointo' áccionos, doscientos "mil sueros ¡Darquea de

Dario,ciento cincuenta ádelones, un millón quinientos mil 'suozóó ¡Gallegos

Alfrodo,vointó -acoloños, doscientos mil súcresGroto Dr.H:Waltór,dlez ac$

ciones, cion mil: suerosJobvin Cisneros Érnosto', dio z acoionos,olon misu=

oros;Íaranillo MaloMarooLo,volnto acoionos, doscientos mil suercó;Loóu Al=
Y

molida Alborto,diez aoolonoscdo fnilsucroó¡MaloCrespo Cornelto,trointá

- acciones,tresciontos mil SuoroS;“Maio Anarado -Enriquo, volnto”y“dinco 80=
4.

cionos¿desciontos cineuentamil subrosiMalo Anárádo'Bol£rar, trointa y tres

accionestrescientos trolnñtamil -susraS;Mos0osó Tturralao Ernosto, cinioo
> a

- acdiomos, cincuenta mil sucros;Ovicdo Víctor Hugó,volnto acciones, dosolg =
deK

>

tos/m11-suoros;Ortega Buóno Manuolyolncuente soólonos, quiniéntos mil sú-

 

s/OrtizGponzáloz José Bonjamín,dioz' acciones,cion mil sucres Plaza So-

tomayor Nardo Ántonmio, sesenta acciones, sgisciontos mil suorós¡Rivañonos-

ra Sáenz : Gabriol,vointo-'“sociónos¿doscientos'mstedoróóRulz EH.Virgilio,

. Aloez acolonos, cion mil suorosSénohoz"-Vásconoz donáa1o,dio? acciones, clon

A $

mil sueros;Toral Vega Mo1fo¿cinco acoionos,dincuonta míl sucros¿Vivoro *
A

-Luis4,,dioz acciones,clon mil sucros;Voga Acha Carlos, volnto “acciones,

doscientos m1: suorosffoge' do: Toral Dolorós,dioz y huevoaocionos, ciento

¿Roventa mil sucros; Vintimilla Crespo Guillermo, sois abolorios,sesenta mil .

sucrosífoga Toral" Dr.Enri quo; ocho" acclonosOchenta mil sriozoSTola Barona
”””

Rodrigo, veintoe acclonós,doscientos mil BUCrOS ;¿y Vásquez Astualllo Guillor-
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mo, Vointo acolonos,dósolentos mil duoros5 ¿-Quinta:Elogir el siguiente Di-

“roctorio,Gerento y Comisarios provisionales do la Compañía, sabióndoso que

ostos funcionariosdurargn on sus cargos“hastá la Junta Gónoral oráinaria

que so dolobraréen Enero dol aio do mil- novecientos cincuenta y siotez

Prós¡dento, José Filemetor' Cuesta;Primor Vicoprosidonto,Enrique Malo;Segun=

do Viceprosidenta,Marcos AlPlaza Sotomayor;Primor Vocal Principal, Dr.H. Wal
ter Groto; Segundo Vocal Principal, Dr.Carlos Arfzega”Torel;Torcór Vocal Prj
eipal, Dr; Alfredo Albornoz Sénohoz;yCuarto Vocal Principal, soñior Marcolo

- JaremílloMalo.Vocalos” suplentos,en su ordensDr.Luis CorderoCrospo,Artu=

"YoCisneros, BolÍvar Malo Anáredo y Cornelio Malo Crospo.*Goronte, Dr.Octa=

vio' Chacón Mg coso, y Comisarios, ¿ntonio Malo Moscoso y Alberto Loén Aimoi:

da.Sexta; a) Elogir al soñor Josá Filemotor Cuesta como Promotor Autori-

- zadó de la Compañía, con plenas' favultados para tomar las docisionos que 1:

pergcloren necosarias, hasta quó ol Diroctorio elegido entro al ejorcicño
Nx

: fdo sus funciones y so procoda'a instalar Les Oficinasdo la "Ecuadorion

Rubbor Company",on la oiuded do Cuenca¿sabiéndose que al señorCuesta que

datembign,por:lo mismo, ospeciaimento facultado bara recibir, consorver o,

invortir,hasta tal: momento, los aportos do vontado “que hacen los accionis-

“tas en osts acto; yb) Elogír al Sr.Dr.Julío Corral Borrero,para roalizar

-a nombro y-enreprosentación do la Compañía, todas las gestiones judicia-=

les y oxtrajudicialos quo fuoren nocosarias hasta obtonor ol porfecohona-

--miento legaláo la misma. Sóotime: Instruir al soñor” José Filomotor Cuesta,

Promótor Mutorizado;para qua ontroguo on bsta misma focha a ia Continenta

Machinory Compañiy Inc. ropresentada por su Prosidonto DroH.Waltos Groto,

proviorecibo y en calidad de aopésito,la ventidaá on efectivo que el so-

for Cuosta considero conveniente, a Pin de' quodlcha Compañia La Consorve

¿a' disposición do la '"Bousdorian Rubbor Cotipány", con el objeto de Dagar u-

Ra parte del valor do la maquinaria, equipos e ImplementosBo esta última

Sociodad Anónima se propone adquirir en el Extorior para la instalación

¿de la industria de llentas on la Provincia dol Azuay.0otava:Autorizas pls

“"nemento al Promotor Autorizado, soñor JoséFilomotor Cuesta, para negociar

-y suscriibir,a nombro: y en »ópresentación de la "Ecuadorian Rubbor Com:



La

y.

e

.
n
á

tr

a

cl:

- a

- por los Promotoeres accionistas, por cuenta de sus aportes,lo siguiento;

:pany"personalmento,o por medio del mandatario quo 4l designo,elcontrato
. t -

que dqbe colobrarso con el,Gobierno.del Ecuador, de acuerdo con el Decre=
ql

-to Logislativo de $rointa,de Octubre do mil novecientos cincuenta y cua=

tro,y el Decreto Ejocutivo número novecientos cincuenta y tros que roegla-:

-«.. mentóaquél, con-el objeto.de. que la “Ecuedorian Rubber Compeny"goce do

las exconciones,privilegios y beneficos, garantizados por dichos Decre= >
t:

tos,paxra la instalacióny opesaciónde una fábrica de llentas yproduo-

tos anexos que se osteblecerá en la provincia del Azuay. Cuendo.el Dirco->
Y . t- .- . - z .. . . o , t- .

torio de la Compañía comenzaro el ejercicio de sus, funciones, el Directo-

río decigirá quién o quiénes negociarán y susoribirán tel contrato, sí a
t Y : . .. . ... € .. :

+ tal,fecha no, hubiere, sido aín otorgedo.NovenasAprobar el siguiente Estar)

do de Caja presentado en este instante por al. Promotor, Autorizado,O)

José Filemetor Cuesta: -La Caja,Dobo:Por las entregas hochas de contado

- A Arízaga Toral Carlos, cincuenta mil suorosía Arízaga Vega Carlos, cinco

mil sucros;a Albornoz. Sánchez Alfrodo,cincuenta mil suorosíaAlbornoz-

Y
Sénohoz. Ernesto, veinte y. cinco mil. sucros;a Barrera Dariel Octavio, voln-

4
te y cinco mil sucres;a Cuesta José Filemetor, un. 11160 quinientos ochen=

. ta mil sucrosfa. Corral. Borrero Julio, cinco mil sucros;a Continental Ma-

_ohinory Company, 1nc, dos millones trescientos sotenta y. cineo mil Gucros;

a Cisneros Manuel Arturo,veinte y cinco mil sueres;aCordero Crespo Lula,

sieto mil quinientos sucrosía Chacón Mosgoso- Octavio, cincuenta mil su-

cresta | dlDar quea Juan H.,trescientos mil sucresja Egas Grijalva Dario,tres-
Y

_*ientos setenta y cinco mi1 sucros;a Gallegos Alfredo, cincuenta mil su=

A
cres; Grote H.Waltor,veinte y. cinco mil sucrosí.a Jaremíllo Malo Marca-

lo, cincuenta m1. suorosíaLeón Almoida Alborto,veinte y cinco mil Soros;
n -. . : Y e

a Malo,Crespo Cornelio,sotenta, y cinco mil sucros;a Melo Enrique, sesenta

y dosmil quinientos suoresía Malo: Andrade Bolívaryochenta:y dos mil qui-

nientos sucres;a Moscoso Iturralde Ernesto,doce mii quinientos:a Oviedo

VíctorHugo, cincuenta mil supresíá Ortega Bueno Menuel,cionto veinte y

Y
cinco mil sucres;a Ortiz Gpnzflez José-Benjamíp,veinte.y cinco mil Su=

_ Cres;a Pleza Sotomayor Marco Antonio,ciento cincuentamilsucfós;a Riva-
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 Sonsira, Sáonz Gabriel, cincuenta mil sucios; a Buiz: Honorato Virgilio,vein=

te ycinco mil suorosÍaSénehoz Vésconez Gonzalo veinte, ydinco mil sucros;

- «a Toral Vega AMiolfo,doco mil quinientos sucreósa Vivero LuisA., veinte y:

cinco mil sucros sáVoga Acha Carlos,cincuenta mil sueresía Vásquez Astudl-

llo Guillermo, cincuenta mil 'sucrod;a Voga deToral Dolores,cuarenta y sle-

E, , to miquinientos, suprosía Voga Toral Enriquo, veinto mil sucrodiya Vola

_. Barona Rodrigo, cincuenta milsucrpsSumenlas ontroges on Caja, por cuenta

_de los eportes,sojs millones de: suexos,. -Décqmaz Autorizar o instruir el Di

_ Factorio de la Comppñía, pera” que H1- mistno fijo,por mayoría de vótos,les Ye

_, muneraciones que,según la: lótra 1)del artículo véinto y unode los Estatu-

 

tod, corresponde señalar a la Junta Goneral;fijaciónqué tendrá ofeoto pa=

S- ¿ Ya el resto del: fio de mil:novecientos cincuenta y dinoo y el de mil no-

-: 'vecientos cincuenta y sois.La Junta General Ordiñeria do mil novecientos

-. - cincuonta y siote,procodorá a hacer el soñalemiento para dichoaño.Décima

. - ' PrimerarReconocor«y aprobar la suscripción del capital y el Estedo de Ca-

ja tal como. comsten de las: mociones Sogúnd a, Tertora, Cuarta y Novena, apro-

3. bedas on este misma Junta, y,por lo mismó, le” óntioga en ofectivo dol voin-

¡<=te y cinco por ciento do* las cuotas O importes do cedaacolonista.Dóécima

Sogunda:Puocodor á otorgar 'én le"ciudad de Cuenca, el trointa yuno de Ju=

E , dio del prosente año, la: oscritura de constitución social,do conformidad

: . Gon el artículo trescientos treinta y siete del céa18o de Comercio;eseri-

 

; tura do la cual formarén parto intogránte el Áótel80 esta Junta y los Es=

o tetutos anexos.Décima Tercora:La Compañía Anónima "Ecuadorien Rubber Come

c --“peny” so sujetará a las Leyos scugtorianals y a los Estatutos anexos apro»

Abados en esta.misma Junta.Los Estatutos firmedos tembión por los concu»

rrentes accionistas,se considerarán parto Integranto de esta,Acta y 00mo

voproducidos integramente en é11a; y “Décima Cuartas Tributar' un voto de re-

A conocimiento y. aplauso: al Sónador Boñor Eárique Arfzega foral,quién con

| visiónpatriótica y enelanholo de cooporar S£icazmanto a la roconstrucoié:

e Sconónica de las Provincias dol Azuey $ Cañar, tuvo el“acserto de obtener

o . del «Podor Logislativo:eL Decreto de Exororgción de Dupuestos a Las indus-

>. trias.nuevas que sb establecióren: en divhas“Provincias. Con. loacual se dos
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clará terminada la sesión, y so. extiendo la, prosento acta, lamual, luego

de lefda,os “aprobada y firmada por todos los concurrentos.-J.F.Cuesta,

José Filemotor Cuesta,Presidentede -La Junta.-0. Chacón M, Octavio Cha-

cóxi Moscoso,Socretario.-H.W.Groto.-Juan H.Derquea:>V.Hugo Oviedo.-RoVo=

la Bo-E.Albornoz So-Lo 4.Vivero. -GSánchez V.=H. Crespo Vega. -M.Ortoga B.-

G.Rivadoniora S.-A Albornoz 'S.-Art.CamachoV.-A. Gallegos .C.ToralVegas -

Enri, Gonzéloz.-C.Malo Crespo.E.Malo.+-Bo.Malo Andrados-C.Arízega To.-MoJa-

remillo.-Carlos Toga:'A.-6VásquezoeJ.EToral Vegas -Mo As Cisneros: -D.0cta-

vio Barrera.-A,LeónAlmoida. =M. Toral Voga.-G.Vintimilla Crespo. =E.Mosco=

so I.+H.oVirgilio. RuizocE.Yoga Toralo=L. Cordero C[respo.-C.Arízega Vegao.- .

J.Corral Bo "ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. ANONIMA "ECUADORIAN: RUBBER COMPA-Ga)

3%,»=Capítulo primero. -De la Sociedad.-Artículo uno.La: CompañfaAnóni-E

 

ma que so constituye sellamerá "Ecuadorian Rubber Company";so rogirá
>

por las Leyes del. Ecuador y por los Estatutos de:“Slle;ytondrá sudomioi-

lio en la eluded de Cuenca, provincia del Azuay,poro podrá ostablecer o-
ecoptro

ficinas,ostabLectmientos, agonolas,eto.en cualquiera otros lugeros dql

palay dol oxterior.-Artículo dos.7El objeto principal de la Compañía, .
AAA

1

os la fabricación de lentas y otrosartículos de caucho;sin ¡perjuicio
ATI- E.ae :

de q1o,aprovoohendo de sus maquinarias,instaleciones y de las materias

primas de que A1sponga,pueñacdatambién instalex o explotar “industrias co)

hoxas con aquéllas que .formen dicho objeto principal; ási como, si CToyoki)

 

re del vaso, oforcitar. las oporacionos. mercantiles relacionadascon su
-y A 07 oa - v . “-

fín principel.Ademáa, la Compañía queda facultada paracolobrar toda cla-=

so de actos y contratos, inclusivo, relativos a bienes ralces.-.Artículo

tros.-La Compañía durará hasta. el troimta: y uno de Diciembre de mil ho=
Cr AATT

reciontos sosenta y cinco, plazo: que so ontonderáaipliado””por dioz “afios ;

y así,sucostvenonto por iguales. poríodos,si antes do la expiración dol

se

mismo o do unaprórroga,la Junta fGoneral-no- hubiere acordado la disolu-

c1éi. o liquidación, miypublicadool. particular en uñ porigdico ds cada U=

na do Las oludedos de Cuenca,Guayaquil, Ambato y Quitoo.-La'Sociodad poará

tambiénd150lvexso y Jliquiderso en cualquiox tiempo,cuando ásí-Lo resol-
ay.

_Tyoxo, laJunta, General, por- un númoro: de votos igual a las tros” cuartas
Co.
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partos ásl capitel social,por 'lo meños.-Capítulo Segundo. -Capital y Aetio
AAA==.

nos.=Artículo cuatro.-El eapital “social estará áiviaido-eon aceiones nomi-

nativas oal portador de dioz mil sucres -cáda una.-Cada acción seré indiv

'syblo y la:Sociodad mo' reconocerá como propietaria de Éólla síño a una só=

-: (la persona hatural o jurídica;Lacosién de acciones nominativas se ofaes=

ES tuerá firmémiola en: el +2tulo, 1soribiéndola-en ol libro de acciones no-

” minativas que la Compeñíá lloverá y,en goneral; cumpliendo cof todos los

+ Ti yequisitos logálos.El dueño de: acciones nominativas podrá podír que óstas

ms so canjoer nuevamente' con acciones al portador.Los gestos que domenden la

oporacviones doemnjo y cosión de que traten los dos incisos precedentes,

co” 4nclusivo timbros y cuelosquiezx'otro impuesto y tasas, sorén úo cargo úel

O - accionista correspondienteoLa propiedad de las acciones Bl portador se

-.  . tramsforirÉá por'la mujer t£tulo, cómo lo proviono o1 Védigo de Co-

Lo moreio.Artículocincol=El capital social podrá aumentarso o a¡sminuirso

-c. . «por resolución de la Junta Gonoral y con el voto favorablo de dos tercios

o más del capital social, sin porjuicio de «que so' clipla, adoinéás, con todos

Lo los:requisitos lekxaloc.«La misma Junta¡u otra Junta Coneral posterior, acoz

o : darálas condiciones paratales disminución o aumento,y, én el último caso

- 1 los prodios, condiciones de pago,6tc.,de las nuevas acolones.En los ¿nstru

mentos y suscripcionos correspondientos intervendrán'ol Presidonto y el Ge

O - -¿yento'do la comentad-arifculo- soís.-Los propietarios de acciones al por=

Y - tador o de accionesnominativas podrán dejar los títulos róspoctivos en

_ . custodiado la Compañía y obtenezr Te ólla uno o varios certificados de de

_ pósito de talos títulos,en los que se indicará: el número ,velor,sorio,eto.

do las acciones así depositedas.Talos certificados, que forzosemento sorén

— .  "Bomínativos,tondr”an. impresas en el certificado mismo las indicaciones no

* cosarías para qué los ¡accionistas puedan: cobrar los dividondos COrTespon=

. díentos,de lo que quedará constancia on el* cortificado robpoctivo y tal

s -.. sonstanvia será pruoba suficiento' de que“alohos dividendos han sido paga-

Sos _£adoso.la porgnaa cuyo nómbro cónmsto el certificado respectivo sorá ol pr

- piotario dol mismo y delas acciones a las cuales el oortificado so rofio

. , Fes-Cuando los propietarios do acciones depositadas en la Compañía qui=



2243... "sieren venderlas, ovderlas.o endozarlas .aotra persona, rotirarán de lo

, . Gompañíe las acciones rospectivas;prov¿aentrega dol:cortificado corres

- +.  pendiento;y-la tradición. de las acciones se ofectuerá por la entrega del

«título -Tespective Ql1 nueyo prepictario o edquironto, cuendo se tratare

de: acciones al portedor y modiento.-la'cosión y inscripción en los l1i-

- bros de la-Compañía, cuando50 trato do .-accionesnominativas,como lo dis-

pone el artículo cuatro do estos Estatutos.El olog nuevos propietarios

ED . ÑQ.-poseedoros de las acciones. asi cambieñas, podrán volver a dejarlas en

custodia en la Compañía, y obtener el o los nuevos cortíificados de dopé-

“sito. Pera la roplización de estasoperaciones, la Compañíallevara el o

los libros que fueren nocosarios para rogistrar todo lo-rolatívo a los(>)

depósitos de acciones recibidas por óllaen, custodia.-Arb“iculo sieto(,

En:gaso de pórdida do títulos:do accionos al portadór;el que pretondio-

Tre _ ser dueño de óllas-yhaberlas pordido,podré ponóér el.caso inmodiata=”

mente -en.conocimiento del Gerente de la Compañía, biompro quelo haga por

escrito,y podrá podir que no so paguenlos dividondospor .las: acciones -

que so, protende perdidas, .yEn .esto;caso,el Dircctorio: fyJará: las condi-

¿ciones y cauciones que considoxe suficientos pará asogurár' los intora-

, sos dey evitar perjuicios 8 la. Compañía, antes de: aceptar la solicituá .

o de .que trata-el inciso que entecedo. -Si no acóptaro tal solicitud, al

| que protende babor pordidotítulos de acciones, le quedará abiorta la o

acelón judicial correspondiento pera racuporar:6l o los'títulos pordi=

dos y cobrar sus dividendos.-Si por. el contrerio,ol Directorio acepta-

ra lasolicitud yobtuviera las garantías corlrespondientes,so abston-

o ará do pagar dividondos por las acciones que. so protonden perdidas ;y

si se presentaren perael cobro do dividendos :o parasordopositadas,

las rotendrá hasta quo,medianteacción judicial del: que' se protendiere :

Accionista que hubloro pordido los títulos, se pronuncie: docisién en úl-

tina instancia.-En vista do lo quo: provode,no .se anularén títulos do

o acciones al portador pordidos,ni so emitirán otros, sin provia docisión

judicial.En. todo. caso,todos .los: gastos, impuestos;tasas, contribuciones,

. eto. requeridos para la nuovaomisión, todás- las costas judiciales, rolas
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d1o0nadas con ol ásunto, sorón pageñaspor “61 acelontsta que protendieroe

-habor peráqdo títulos; Todo el que edquirioro o en cualquióra fofma pono=

yore o fuere tenedor éo acciones al portadordola Compañía, so entendorá

- quo, por'el mismo hoóho, acepta -todo lo que so dispone en el presento Artí-

- eulo.AL efocto,los títulos de acciones al portedor llovaraÉ improso este

artículo do los Estatóoutos.-Artículo ocho. >Si un accionista propiedatrio

de acciones nominativas protendiore' que so ha porá¿do: los títulos de é-

llias.o 53. of tonedor de uno o más cortificados do dopósitopdo acciones

on la-Compeñfa, protóndiore haberlos perdido,la Compañía podrá omitir los

nuevos títulos nominativos,o on su vaso,los nuevos certificados de depési

. to,proviós los siguientes roquísitos: a) Publicación de la alegación de

póráida de táles títulos o-cortificados on un poriédico"de Guayaquil, en

uno de Cuénoa y en 'uno de Quito, durante ocho días consecutivos; b) Cum-

.- " plimiento por parto dol accionista de las condiciones, requisitos o cancic

nes que,qn dela oaso, fijará ol Diroctorio,soegún las cifounstanólas; e) Pe

go ds todos los. gastos,tasas y timbros y,si fuero dol cado, costas judi ole

«los que fueron requeridos para las 'publicadúmaos, anulación de los docu-

mentos pordidos y emisión do -los nuevos títulos do accionos nominativas

o de un nuevosortificado de dopgsito, según el caso, por 1 accionista que

protendioro haber pordido tales títulos o cortificados; 4) Expiración do

sun período de tres meses acontarse de la última: publicación dé que tra-

te_la lotra a) de- este Artículo, sin quóá se hubiere prosoñtedo reclamo al<=

guno: a la Compañía por cualquior otra:porsona; y 6)En caso ao que hubie-

se: reolamo,dentro,de tal'plazo,la Compañía obrará de acuerdo cón la doci=

_ sión judicial. que“ los intorosados obtengan en última instanciá.-Capítulo

Torcoro.-Do la Junta Genóral;-Artíoulo nuevo.=La Junta 'Goncral, que tiene

- la más alta. representación ds la Compañía, está constitulda por los acolo=

. histas reunidos en sosién,conformo a la Loy y a óstos Estatutos.-Para qu

pueda sosionar y adoptar resoluciones, doo concurrir a la rounién un nú-

mero. de accionistas :que ropresenton lamitad más una do todás las acolo=

] «nos de la Compañifa, cuando. monos.-Si medianto la primora' convovatoria no 8

lograre reunir el quorum antodioho;se procodorá a una' sogunda convocato-



ria,con oxprosién de los motivos de ólla,proviniendo que.Ja Junta so cons-

tituirá:sea cual fuero ol1-número deaccionistas Soncurrentos y ol monto

o valor de las acciones .que ropresenten.Las resoluciones que so edoptaren

de acuerdo con. estas normas,serán válidas y tendrán:la misma fuerza obli-

gaetoria, quelas. qug se aictaron. por una,Junta en pleno o con. la concurren-

.cla de más de la mitad del númoro «de-aceiones..-Para intorvohir on las so-

siones do la Junta Genoral,los. accionistas que poseyeren acciones al por-

. tadorprosentarén proviamente, con anticipación de por lo: menosvointicua=

- «bro«horas a la Gerencia:de la Compañía los títulos Foespoetivos o el corti-

ficado de depósito de que habla el Artículo sois,con. ellobjeto de probar

- Su derocho a participar en las doliberacionos de laJuntá General. Quiene”,

no cumplieren+con este requisito.no podrán ¡infervenir on lasosión. -ArtÉ>

culo dioz.-Las reuniones ordinarias do la Junta Gonoral so verificarán du-

rento .ol mos de Enero de cada añoyon el día, hoa y lugar que sofialare el :

DirectoriooEn el evento de fuerza mayór 09 .caso fortuito,la rounión ordi-

naria podrá realizarseen Febrero.-Las reuniones extraordinarias de la Jun=

ta Genegal se efectuarán por, resolución del Directorio,o del Presidento,

o, del Gerento,o de un número de accionistas que represente por lo menos

. . la tercera parto delcspital social, -Artículo onco».=Trancutiido 'e1 tiempo

.. Soñialado para la reuniónordinaria de la Junta sin que 80la convoque, cu

quier “accionista, comprobando su derecho con la prosentación del título, O

podrá.Podjr al Juez respectivo la, convdtatoria.-Artículo doco.-Tanto las

Juntas Generales ordinarias, como lasextraordinarjas so rounirén en la

ciudad de Cuencaspero. el: Directoriq.podrá"rosolvor quo:unáo más do óllas

_50 v9r¡fiquon en cualquier otro lugar de lá República áci Ecusdor.-Artí-

cúlo treco.-Las Juntas Generales oráqnarias y oxtraordinarías serán con-

vocadas por la prensa,medianteun solo. aviso publicado en un perfodico

de ¿óuenca,en,uno de Ambato, en uno de Quite .y en-uno de Guayaquil; con an-

tjoipación Ge por lo menos ocho . días, cuando so tratare de la primera con-

—votaria.La seguná a «convocatoria se rará dol mismo modo y con la misma an=

_ticipación, oxprosándoso, enuno y otro caso,los motivos do la reunién.Los

accionistas residentos on el exterior serán cónvocados además medianto car-

OS
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3 «¿8 aoton' cortificedá;slempro' que, anticipadamónto, Hubiósoh" Íñaicaño a la Go-

- . rengiado la Compañía, la dirocciónpostal acia cual dichas notificácionos

,.- deben ser enviadas. Miómés,talos accionistas podrán solicitar a 1áCompañía

con enticipación, que se les convoqúe: cablegréficamento y'que Bo los cargue

-: ¿+ el velor'de los respostivos dáblos en sul ciienta, para sor descóntedos de los

- dividendos correspondientes.En- este caso; talos acciónistas indicarán, con

la anticipación suficionto a la Gerencia, la diroceión a la cual tales co»

municacionos debón ser onviadas.=-No obstánte lo dispuestoén “losincisos

:anterjoros, laprimerá convocstoría parauna Juntaordinariao sxtgaordina»
s

ria podrá ser hocha, on las formas indicadas, hasta con "tros alas as antici=
a

_ s pación,si el Directorid. lo resolviore asípor unanimidád dó votos,on una

rounión ón la cuál húbiesen 'ostado presentes tódos losmiembros que lo in-

 

¿Gegren. -La -convovatoria 'a las Juntas Gonorales ordineries o extraordinarias

Po, : será hecha por el Présidonte o ol: Goronto.En “el caso de'que la reunión fue=

co Fe solicitada por aco¡onistas que ropresenten la torcorá parto del capital

- ' spolaíl: y no accodiore a convocarla ninguno de los dos funcionarios, la convo

- catoria será hecha e: peúldo de los interesados, por uno de LosJueces Provin

"- - eldales del: Azuay,do acuerdo coh el Artículo trestlentos' onoo aól cóaigo de

«: : Comerolo.-ArtÍículo oatóroo.-La Junta Gonoral * podrá” sosiónas en la primora

- . vez en que fuero convocada ordinaria 0 oxtigordiñaribmento,pera tratar de

PS uo omás asuntos, aunque la convocatoria hubiese sido hecha en otra forma

DS y con menor enticipación que la provista en el Artículo anterior, siompro

que concurricren adomás las dos siguientos cjrcunstanciass al que estuvio-

_ To representeda en la-Junta la Totalíi ad del capital soolal; y b) “que, por

uanimidad;so aprobare deliberar * sobro el o los” asuntos oxpresadosde la

«convocatoria.Si se tratare de:sogunda convocator1a, so cumplirá forzosomon-

o .te con lo ájspuesto en la Úlima parte del inciso tercero del Artículo tros=

cientos cinco del Código do Cómerclo--Artfouloquineó.-El accionista asisti-

a rá a las Juntas Gonerales porsonalmento o por delegación,modianto carta=po-

dor,o mediante mandato judicial.Esta última forma podrá conforir aologación

para una o más sesiones.La carta=podor servir”á solamente para la dologa-

¿ciónocasional,o sea para una Junta Gongral dóterminada.En oste casoyla ro-



prosentaciónde unacojonista. sólo puedo llovarla otro accionista.No pue-

. . gncACUMULarso másde tros reprosentaciones en:bna .sola persona; sin con-

, tar -la propia.Los miembros-del .Directorio,d% la Comisión Administrativa y

el-Gerento, que tienen la administración de la Compañfa,no podrán -ojercer

representaciones,de acuerdo con el Artículo. trescientos catorco del Códi-

80 de Comercio.-Artículo dioz y sois.-Las. JuntasGenerales serán dirigidas”

por quién .ostuviore ejerciendo la Presidencia'dé la Compañfa,Actuará como

. Seoretarío el Gerente -o uno de-los-Subgorentes,y si estó no-fuero posible,

. un Secretario ad-hoc nombrado ..por :la misma. Junta. -Artículo dióz y siote.-

Ningún concurrente a la Junta(General podrá a la vez der votos contrapues-

tos.-Artículo diez y ocho.=Cada acción tendrá derseho- a-un “votó. Artículo E)
E

dioz y DUSYO o Le. Junta, on caso de duda, resolvorá,por mayoría do los voto,

  

presentes las cuestiones roletivasa. derecho de asistencia y 4e votoya le

forma de Votar, así.como al nombramiento de escrutadoros:.-Artículo veinte.»

Las rosolucionesdo. la Junta General so tomarán. por mayoría de. .votos, salvo

Las excepciones respectivas.Formerá meyoría un número. de votosí oquivalen=
Za

to a la mited más una de las acciones proesentes.los vatos.en blanco se a-
- A

_—grogarén a la meyoría.En caso de ompate, se procedoráa una segunda vota=

- ctén en la misma Junta y,si se obtuyiora. 1. mismo resultado, el Directorio

convocará a Junta oxtraordinaria en el menor tiempo posíble,dado lo-dis-
t

puesto en.el primor inciso del Artículo troce de los Estatutos, Junta on _

 

la cual sedel¿berará nuevamente sobre :-6l asunto matoria dol ompate y so

vOlvOrá.aVotar hasta por dos veces.Si, subsistioro el empate, el: aunto cons

tará entre aquellos.que contenga la convocatoriapera la primora Junta Go-

noral ordinaria próxima, donde so voterá nuevamente -sobre ál. En' caso de nus

YO empata, so entenderá que el voto de la Junta ha sido negativo;-Artículo

veinte y uno.=Son atribualones do la Junta Goneral,aparte de las dotermí-

nadas en otras disposiciones: a) .Doliberar y resolver sobre los informes

del Directorio, y de la Gerencia.El primero será suscritoa nombre doi Di-

rectorio, por la persona que está ejerciendo la Presidencia; b) Doliberar

y resolver sobre el balance anual; 0) Deliborar y Tesolver sobre el infor-

“me de los Comisarios; á) Destinar e fondos de reserva al menos el binco
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por ciento_de los beneficios, líquidos; e) Elegir, unPresidente,primero y

. segundo, Vicepresidentes, cuatro Vocales principales y cuatrosuplentes, a

fin de que integren el Directorio do la Compañía;y uno odos Comisarios;

funcionarios que durarán tros efos en.sus Cargos; £) Elegir. el. Gerente do

la Compañía, ol mismo. que duravé tros años en sus funciones. El Gorente ejer

corá la administración. de la Compañfa,dontro del límito de las atribucio-

. nes que le confieren los Estatutos. Aomés, el Directorio puede nombrar mo

sn

presidentes, y de cuatro Vocales, asi como del Gerente,el cual no tendrá vo-

o más Subgerentes y contratar los servicios de técnicos, oyuas; funciones

ostarén ospocífloamento determinadas en los reglamentos de operación; 8)

Romoveozx al. Presidente y demás. miembros del Directorio, asi Somo al Gerente,

cuando oroyezo que hey causa justa para ollo;pero la Junta no estará obli-

gaa a oxpdosar las PRzOnoS que lo decidieron pera efectuar la romoción de

uno O més de los mencionados ¿funcionarios de laCompañía; h) Deliberar y

rogolvor sobre las proposiciones que hagan el. Directorio y la Gerencia y 2

Las que, ostendo comprendidas. entre los asuntos incluídos en la convocato=

z1a,presenton los accionistas; e 1) Soñaler la romunoración de: los miom=

bios del Dirootorio, en la forma que la Junta a bien tuviere,y les del Ge-

rento y Comisarios, =Cap£tulo Cuarto.-Del.Directorio.-Artículo veinte y

do8.=81 Directorio se. compone. del Prosidento,del primero y segundo Vice-

to deliberativo. -Todos los miembros . áel Directorio, excepto el Gorento,de-

berén sor necesarismento accionqstas de la Compañía, o epoderedos de uno

o más de éstos. -Artíiculo vointo y tzo8.En caso de falta, ausencia o im-

podimentedel Presidente,ésto sorá roemplezado por el primoro o segundo

Vicopresádentes, en el orden de .sus nombramientos.«Cuando faltare uno o més

" Vocales Principelos,lo subrogarán Los Yocales Suplentos,así. .mismo, según el

orden del nombramiento.El Sresidento,o quién hage sus veces. rosolverá en

cala caso el llemamiento gua corresponda, cuidando que para las sesiones

se encuentren en posibilidad de ser convocados sicte miembros con voto de-

l1berativo.Poro el quorum pera una sesión sorá el que se fija en el Artí-

culo pertinentede estos Estatutos.-El. GerenteJlemerá a quién doba roem-
Plazaral Proesidente,en caso de que óste se. ausentaro del país o diere avi-

Lo:  



bo de óncontrarse impodido.-ARtÍcUlo veinte y cubtro¿=Los miembros del

>. Directoriocosaxén en sus cargos por'rontncia aceptada” por la Junta Ge-

“neral, por romooiéh, por “ausontárso del país por'més de seis mesos,o al

' +tg8rmino del período para él cual fueren ologidos.Salvo el caso de ausen=

cia o' remoción;continuarén en dle cargos hesta sor logalmento roomplaza-

“dos.-Artícúloveinte y cinto” -El Directoriosesionará ordinariamente ua,

vez cada tres mosos,provia cohvodatoria hecha ¿on dioz días de anticipa-

ción, cuahdo Monos, por el Prosidente”o por dos ' Vocalos, entre los! cuales

Vo de cuento uno de los Vicepresidentes.En caso de qua sean 10% Vocales quie-

' nesofevtúenla convocatoria,deboránexpresar lo's' motivos” por los cuales

no la Hacen los principales funcionarios llamados a réalizer la convooE>,

toria. -Sesionerá oxtraordinarimente cuando soa convocada por el Presi,

:- dente, el Sorento, o por uno ds £l1o8, O por dos Yocalos.La convocatoria

- perá sosiones extraordinariasdeberáhacerse,al menos, con cuatro días de

= ot - anticipación.Las" convocatorias alDiroctórió so harén modiante comunica-

=- ción escrita a los que residañén la ciudad “de Cuenca,y por tólegrama, 08-

blegramao rediograma a los que resqden fuerá de dicha ciudad.No obstan-

-te lo dispuesto en los incisós' éntorioros,o1bireotorio podrá reunirse

-- 2 : válidamente en cualquier Lugar o día, aún sin convocatoria, sl estuvioren

- Ñ “presentes tedos los miembros que “lo componen;y estará facultado para de-

: liborar y resolver sobre cuslquier asunto de su competencia.Las sesio-.

cn. nes del Directorio se efectuarángoñoralmente en Cuenca;pero, por anto

€ cencia de todos los miembros,podrán“verificarso en cualquiera otra cilu=-

dad.-Salvo lo dispuestoen el inciso cuárto de este Artículo,para que

c haya quorum en el Dirsctorio»Toquiérenso la presencia do, al monos, cua-

) « tromiembros de $l,con voto dol1borativo.-artfouio veinte y sois.-Los

miembros dol Directorio no podrán discutir ni votar cuando se tratere

: de asuntos en lós que tuvieron intorás personal” ajeno a los dercchos O

Lo intoresos -comunes que corresponden a cuslquior otro accionista de la So-

> 7 ciedad, -Se entenderá que hay interés personal cuando el asunto de que se

- trate tonga rolación con el miembrodel Directorio, sus parientes dentro

Li - del cuarto grado de consenguinidad 0 segundo. da afinidad,o con Compa-

ñías o Soojedades de las que formaren parte el primero o los segundos. 
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Esta disposición so aplicará tambiéna la Comisión Administratiya.-Artícu:

- .. lo veinte. y siote.-El Prosidento dirigirá las ¡sesionos,o quióndebe reem=

: plazarle si el. titular no estuviero prosqnte,kin este caso,elmismo Direc-

- torio resolverá llamar a “la Yrosidencia.on ese instento,a la persona que

- corresponda :sustituir alPresidente, si entes no,lo “hubiere, llamado el Ge-

rentovActuará dq Secrotario el Gerento,oon su falta,el Subgerente,o em-

preeo de la Compañía al cuel el. Diregtorio deciáa llamar en ese instante.

Artículo. veinte :y ocho.-En el.ceso de empate en una votación del Directo-=

o”

Os

»

rio,el que prosidiero la sesién tendrá voto de oalidad y decidirá el om-

, pato.-Artículo veinte y nuevo.-Serán deberes y.itribuciones del Direeto-

rio, además de los que :Jo correspondeon virtud decualquiera oti0 disposi-

ción ostatuaria,los siguientes: a) Aogrder la fundaciónde gstablocimieno

.tos,oficinas,otc.;y nombrar y remover libremente a sus jofos, inclusivo a

. UNO O más Subgerentes, así como contrator,por medio del rresidonte,los ser:

vicios de funcionarios y. empleados técnicos; b) Señalar los sueldos de lo;

funcionarios y empleados de la Compañía, excepto: de aquellos. respecto ás l:

_cualos el -sofislemionto corresponde a la Junta Gonoral.El Directorio cum-

. plirá esta atribución,provia consideración de la, proforma que,sobre el a-

sunto,le presente. la Gerencia; 0)Soñalar -las condicionesde ¿los contra-

tos Con el Direotor Técnico.de la Empresa y Con los demás Tocnicos que la

Junta Goncral o.el mismo Diroctorio hubieren acorácdo contratar y fijar

sus rospootivas romuneraciones; á) Expedir reglamentos, inclusivo los de

operación; e) Vigilar el movimionto económico de la Institución; f) Exa=

miner.la Caja y la Contabilidad;8).Autorizar-proviamento las operaciones

, orediticias de la Compañía, cuando; o] crédito pasivo que va a contraorso,

,0xcoda en cada caso,dol cincuenta-por ciento del :valor:dol-cápital social

y.las operaciones, que crearon. grayámenos sobre .los bienes inmuobles de la

Sooiodad, aunque estas últimas tengan un valor menñor;o que só refieren q

oa onajonación de éstos; h) Autorizar proviemente cualquicra operación o no=

gocio de La Compañía, aún cuando “no signifigaren quo ésta contraiga un oré-

áito pasivo, cuando ¿en una sola voz, talos 'operacióno .nogocio- tuvieren un

valor equivalente.al cincuenta porciento del capital sooiél,a menos que
Lo

 



.

- só tratare de la venta de los productos de la Compañía; 1) Conocer áo

los asuntos que no ostán especialmente sometidos: a la Junta Gonoeral, al

-. "Prosidonto,a la Comisión Administrativá-o a-laGerencia; -3) Examinar les

“informes que 'pori$dicamente -1o “someterá 14 Comisión -Administratica antes

do ceda: sosián ordineria;y si dicha Comisión: lo decidioxo,antes de una

cualquiera dé las sesiones oxtraordinerias;: y k) Ordenar e le Comisión >

Administrativo que só-abstenga de ofoctuar cualquiera opbración o nego=

cio proyoctados, si 01 Directorio se reunióre antos de sú- ajecución, y si

créyere que dichos nogocios: u: operación son inconvenientes a'los intoro-

sos de la :Compéñía, o: deben sor- efectuados. con'-ciortas modificaciones, o

en otra forma.-Capítulo Quintos=De la Comisión Aamtnistrativés-ArtículO”)

- trointa.-Rebrá una Comisión Mimimisttotiva pormenonte compuesta de tr)

Vocales delDirectorio, los “ouslos' rosid irán nocósarfamento 'en Cuenca.

- 8í el Prosidonto y lós dos Vicopresidentos tuvieren”tal residencia, ó-

llos intograrán la Coinisión ¡pero si alguno o: todos rosjd¡oxen “en otro

lugar, la integrarán, on su orden, el o los Vocales queTesidieron on áis

cha ciudad.=-Con el fin de que la Comisión '¿dministrativa pueda rouirse

permanentomento, la JuntaGonoral,al hator. las olsccionesrespectivas,

culdará. do que, al menos,tros misimbros del Directorio y dos'Voóalos sus

-plentes. Yesidano vayan a residir pormahontomento on Cuenca,durante el

- período para. el. cual fueron olegidos.-Prosidirá Ya Comisión Esininserro

- tiva el Prosiáonte o uño de Jos Vilcoprosidentes,on suorden;cuendo 8s-

-tbs la: intogron y -e-fálta de óllos uno de los Yoveles, aogún él orden de

-- 108 nombramiontos.-Artículo troihta y úno: ¿Solamento” con “olveto concor=

. ¿de de cuando menos dos-do sus tros micmbros,podrá la Comisión Aáminis-

- trativo dy ctor.rósoluciones, omitir dictámonos y realizer las domás fun

- clones que le inoumbón según los Estatutos y los Roglanéntos. Si 'faltaro

sa una o mésc sesiones” alguno de los miembros de La Conitsién, los otros dos

«adoptarán las resoluciones pero: con: voto 'unánimo.El Gorónte Tendrá voto

. informativo en. la Comisión y hérá'de Soorotario dá laisa.Artículo

. troqnta-y doso=Ls Comisión Administrativa sorá convédedá con cualquio=

. ra anticipación por.cl que ejorza la rrosidoncia de ¿lla,o por el Geren-
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to y podrá tratar,on cuslquiora reunión.de todo.asunto gue soa de su com-

potencia.Podrá rounirse también y deliberar válidemente, aún sín notifica-

ción prov3a,si ostuvioroa presentos en la reunión todos los miembros de

élla, inelusdvo el terento.En. esto caso,podrá igualmento deliberar y ro-

solver sobre todo: asunto que le compota.-Artículo treinta y tres.-Por fal

ta, auseneja o impedimento de. uno cualquiera de los miembros titulares de

la Comisión Miministrativa, sorá llemado a intograrla, por el Presidente do

-ólla,o por el Gerento,ol Vocal suplente que resida en Cuenca,al cual le

-- corresponda la subrogación respoctiva.-4Wrtículo treinta y cuatro.-Son do-

beros y atribucionesde: la Comisión Administrativa: -a) Vigilar el movi-

miento 'soonónicode la Compañía y las. funciones sdministrativas que ejor-

ciero la Gorencia; b) Absolvor las. consultas que somotioro a su conside-

ración la Goroncia;-e ) Autorizar proviamente las operaciones orediticias

de la Compañíía,cuando el eródito pasiva que va a contraerse 'exocda,en ca-

da 'caso,del diez por ciento del valor dol eapital. social; 4) Autorizar

proviaments cualquiera operáción o negocio de la Compañía, aun cuando no

significaren quo -Ósta contraiga un -eródivo pas¡vo/cusndo, en una sola voz

tales operación o negocio. tuvieron al menos un valor «oquivalente al dioz

por ciento del capital social;ja monos que se tratara do la venta de los

productos de la Compañía. Lo dispuesto en esta lotra y enla lotra c) de

- este Artículo so entendorá sin porjuicio del derscho que al Directorio

confiero la letra k) del ¿rtículo veinte y nuevo; y 0) Informar al Diroe-

torio periódicamente acerca de sus resoluciones.-Artículo treinta y cin-

cos=vor falta o impod¿mónto del Gerente, actuará de Secretario de la Co=

-misión Miministrativa, el Subgorento:o el funcionario que esta misma do-

signo pera.tal caso. -Artículo trointa y sois.-El Prosidonto de la Comi-

sión ¿dministretiva roprosonterá a ¿sta y ohvierá por escrito las auto. -

rizaciones dolcaso a la Genercia, asi cómo firmará las comunicaciones e

informes gue: la Comisión envío al VDirectorio.-Capítulo Sexto.-Del Pre-

-sídento de la Compañía. -Artículo treinta y siote.-Son deberes y atribu-

ciones del Presidente, además do los que le corresponden en virtud de o-

tros preceptos: a) Presidir -las reuniones de la Junta tenoral,del Diroc-



torio, y, cuando:fuere del baso, do da: Comisión ¿áministretiva; b) Suscri-

bir las, actas:do las sesiones de 4chos organismos, junto-.con el Goronto

o' Socrótario: eá=boc; c)' Comunicar. al Gorente que la Junta Gonoral, el Di-

- rectorio o la Comisión Agministrativa, según el: caso,hen autoizado a la

, Gerencia para efoctuar- determin edos contratos, operaciones:o negocios;

dá) Suscribir los contratos por medio de los cuales so .comprometiere los»

sorvícios de un Director Técnico, suscripción «que se haré a nombro de la

Compañía, provias las correspondientos autorizaciones de la, Junta Gone-

ral o delDirectorio; e)Dirimir con gu voto los empates producidos en

las votacioneson el Directorio; f) Prestar consejo y roalizar. gestio-

nos por propia iniciativa, cuando 'el Corente o la Comisión daminigbratir,

valesolic¡taren,para la mejor marcha de la Compañía. En caso de que O

sus gestiones provengan de iniciativa propia, tratavá proviamente de

: ¡Los puntos pertinontos con la Comisión Administrativa o con ol Gorente;"

_y»8) Suporvigilar ol movimiento general de la Compañía.Capítulo Sópti-

mo . -De “la Gerencia. -Artículo. treinta y ocho.-Para dirigir. y ejercer la
 

administración do la Compañfa,dentro:de los límites que soñalan estos

_ Estatutos,asi como la representación jurídica y domercial de la misma,

habrá un Gerente,nombrado por el período .de tros años,por la Junta Go-

neral de Accionistas,el cual tendrá el daracter de mandatario de élla.-

Artículo treinta y nuove.-Son atribuciones y deberes del Gorento, ads-

més de los que lo corresponden sogún otras disposiciones: a) Represen-

« tar.Jjudiotal y extrajudicialmento a la Gompañía y ejecutar.a nombre de

élla, sin más limitaciones que las establocidas' en estos Estatutos, todo

- acto. o gostién y colobrar cualquier contrato,ontondiónaosgque tendrá

-las fecultados para. las cualos los mentiaterios nocositan de poder o de

cléusulas especiales y las enumbreadas en el Artículo cincuenta dol Cé-

«digo de Procedimiento Civil; b)- Realizar operaciones de crédito,do a-

cuerdo con el: Directorio o la Comisión Miministrativa,en su caso, on

cuanto tales operaciones-excedan del diez por ciento del capital social

.en. cada caso y sogún las necesidsdos' lo requieran; 0) Aceptar,nombrar

- O TOMOVOr empleadosy obreros,sabiéndosoe que las:remuneraciones de los
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Quinco

- primoros. las fijerám.ol Dirootorio y Las de los últimos la Gerencia; 4d)

, Organizer las dopendencias do la Compañía y. distribuir 6l-trabajo entre

- los Subgorentos. y demás funcionarios y empleados; e) Formar, cada sois mo

aos, un estado sumario do -la situación activa y pasiva do la Compañía y

. ponerlo a disposición do los Comisarios; f). Entrogar a los Comisarios,

cuando menos, ocho días antes de la Junta Genoral ordinaria el inventario

el balance "y la cuenta de ganancias y píxcaidas; 8) Presentar a la Junta

General los balances; k). Tenor a su cargo la Caja y la cartera de valo=

Tos; 1) Llevar los libros, do actas y los demás que fueren roqueridos por

la Loy,los Estatutosy la orgenización de la Compañía;: j) Supervigilar

la contabilidad; k). Firmar las comunicaciones en general, sin perjuicio

de las excepciones establecidas en estos Estatutos; 1) Recibir las memo=

. Tias,correspondenoia, etc. destinadas a la Compañía; 12) Cuid ar del archi-

Yo; m) Ejecutar las operacionesynegocios autorizados por la Junta Go-

noral,el Directorio;,la Comisión Administrativa y los Estatutos, sin per-

_ Juicio de las excepciones ostablócidas on éstos; y n) atender a todas

las necesidadesde la Institución. -Artículo cuarenta.-Al Gorente reom-

_ plazará el Presidente de la Comisión Administrativa, y,en su'orden,a fal-

ta do $ato,ol:Vocal qué debería asumir la-Presidencia do la Comisión.El

_llamamientosorá hecho'por los demás miembros de ósta,o por dl mismo Ge-

rente, cuando fuere del easo.-Capítulo0ctavo!-Do “los Comisários.-ArtÍícu-.s  —_—___

lo cuarenta y tuno.-Los Comisarios“examin éárán loslibros, valores, Caja y

comprobentes de la administración. oconómica de la Sociodad,asi como los

estados sumarios y balancos do, ólla.Previo-este estudio, presentarán un

informo detallado a la Junta Conoral.-Cap£tulo Noveno. -Distribución do

utilidades. -Artículo cuarentay dos.-Dol productodelas útilidados not:

ES destinerá anuaimento un cinco por-“cjeítopara los fondos de TOSOFVA

_legal,hasta que ésta alcance una suma oquivalento “aláloz. por cionto do)

capital social:-La Junta Generalypor imsinuación del Directorio o a su

juicio,podrá destinar mayor porcentaje a la Tesórva, hasta un límite del

cincuenta por ciento -de las utilidades netas de un ejercicio anual, con

el fin de incrementarla.-La disposición del iriciso precedente no obsta



t
e

a que,si la Junta General,por el voto de las dos terceras partes del G0-

- pital representado y concurrentes a la sesién,así lo dispusiera,se pueda

elevar el porcentaje paraTeserva a un sátenta y cinco por ciento de las

utilidades, en caso de necesidad, calificado. por la misma Junta,previa pe-

tición del Directorio.-Capítulo Décimo.-Disposiciones Gener ales. -Mi scelé

. mneas.-Artículo cuarenta y tres.-Las. resoluciones de la Junta General y +

del. Directorio se cumpiirán sin esperar la aprobac ión de las

-

respectivas

_actes,a menos que uno U otro,enla sesión correspondiente, acordaren lo

contrario.Con todg,en la misma sesión,el Presidentey el, Secretario re-

' dactarén,leerán y firmarán un resumen en el que constenlos asistentes,

su representación y el texto de las resoluciones. y mociones aprobadas. - (2)

Artículo cuarenta. y cuatro.-Los Estatutos podrán. ser reformados en cual”)

quier. tiempo. en las Juntas Generales ordinarias o extraordinerias,siem-

pre que en la convocatoria conste que el objeto o uno de los vbjetos ás o

la reunión es deliberar sobre taldas reformas:-Las reformas (a los Estatu

tos) podrán discutirse en una sóla sesión,pero para que se entienda apro-

bedas se requiere que reviban.lós votos favorables de-las dos terceras

partes de las acciones :reprebentadas y concurrentes a tal sesión. -ArtÍ-

o culo cuarenta y cinco.=Todo asuntó judicial relativo :a“reclamos entre la

Sociedad y los:accionistas,o éntre estos últimos, se ventilerá-verbal y

| sunarienente ente los Jueces dé Cuenoa.-Artículo cuarenta y seis.-Los O

miembros del-Direotorio que,citedos para una-sesiónordinaria o extraor-
t t

dinaria,no pudieren concurrir y los que se eusentaren del país, comunica-
K

. Fén este particular a la-Gerenciag a fin de que pueda ser llamado el res

. pectivo suplente a la sesióno sesiones corresponiientes.-Artículo cuas

renta y siete. -Cuando se dieye el vaso excepcional de: que, a pedar del

sistema de subrogaciones establecido en el Artículo veinte y tres de los:

Estatutos, por falta o impedimento de algún número de miembros titulares

ysuplentes del Directorio,no- púddan concurrir a $1 siete” personas con

vto deliberativo, los Directores que quedaren podrán llamar; en su orden,

_aotro u otros accionistas como Directores ocesionalés,si hubiere censtan-
t

cia de que fueren tales accionistas, de cuerdo con los certificados de de=
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pós¿tos de áceiones,o. con elregistro de acciones nominativaes.Los accio-

-* nistas así llemedós suplirán,en su orden,a los Vocsiles suplemtes, mientras

éstos o los principales pueden integrar el Directorid.-Disposiciones Trans

o slitorias.-Primera.Los miembros d el Diréctorio y el Gerente :elegidos al

. constituirse la Compañía, ,durárán en sus cargos hasta la Junta General or-

oa, dinaría que se celebrará en Enerode mil novecientos cincuenta y siete.Los

c.que eligiere esta Junta, durarán ya tres años-.en.sus 0argos.-Segunda. Duran:

co  , te los dos primeros años de operación de la industria;¿contados desde la -

- iniciación de .la proávoción,la, Junta General,luégo de oumplidas las obli-

: gaciones. legales, podré destinar,por mayoría de. votos,pára el: incremento

- de los féóndos de reserva,hasta el cincuenta por ciento'de les utilidades

obtenidas en cada ejercicio, pero podrá destinar, ademés, al má smo objeto el

otro cincuenta por ciento restamto, a pet4cón del Directorioy con los vo-

- tos favorables de las(dos terqgeras partes.de las acciones concurrentes a

La sesión.-Cuenga, a treinúa de Julio/de:mil novecientos cincuenta y cinco.

Testado-proyecto de-Sociedediie=por-Quito a 6 de Julio de 1955.No coenre-

Enmendado-según-inconvenientes-un 2/3 -dos terceras.Vale.-Entrelíneas-

o Compañila-Comp añfa=108-Vale.-H. W. Grote.-Juan H.Darquea.-V.Eugo Oviedo.-

E Rodrigo Vela B.-E.Albornos S.=Lo.A.Viveto.=G.Sánohez V.-H.Crespo Vega. -

M.Ortega B.-G.Rivedeneira S.-4.Albornoz S.-Art.Camacho Vo-A; Gallegos. -

C.Toral Vega.-Enri.González.-C.Malo Crespo. -E.Malo.-B.Malo :A.=C.Arízaga

 

T.-Marcelo Jaramilio.-Carios Vega A.-G.Vásquez".A.»-0. Chacón M.=J.Eo. Toral

Vega. =M. 4. Cisneros .-Daniel 0.Barrera.cA.León A.-M.A.Toral Vega.-G.Vinti-

milla Crespo.-E. Moscoso Lo-H, Virgilio, Ruiz.-E. Vega Toral.-L.Cordero Cres-

po.-C.Arízaga Vega.-J.Corral B.-"=Protocolización de los décumentos re-

ferentes. al nombramiento de, Pres¡dente de la Compañía Continental Machine-

Ty Company nc. -Señor Juez Primero Provincial.-Presento a usted en cuatro

fojas útiles los documentos que aprueban que: el doctor -H.W.Gróte es Pre-
| sidente de la Compañía Continental Machinery Company lnc y tiene poder pa-

Ta representerlaen el Ecuaedor.Como los indicados documentos se hallan en

el idioma inglés,ruego austed que:se digne nombrar peritos para la tra-

ducción del mismo a los señores Licenciado Hernán Zaldumbide 'y Eduardo Na-



h
b

: traducción de. los: documentos aújuntos,nómbrase ús peritos a los seño-

-naréninmediatamentey presentarán su informe dentro de Vveinte' y cun-

d
d
?

ranjo,que'son versados en aquella léngua.-Le ruego-igualmente'que se sir-

-váseñalar 61 ála y la«hora en que «dichos.peritos tiande concurrir a to-

-'mar posesión desucargo y el”término dentro del:cual: han de present ar

-la traducción "correspondleñte.-Si fuere 'necesario se me :oiterÉá en mi es-

tudio:sitúado en la calle Cuencanúmero quinientos setenta,-Á ruego, poz

encargo y.como Abógado dél señor H.W.Grote.(firmado)Antonio Quevedo. =

¡Antenio Quevedo.-Presentado“hoy día viernés veinte ydos.de Julio de mil

novecientos cincuenta y cinco,a- Las nuevede la mañana. Certifico.Julio

: García P.-Beatriz. OFquera L.3S.E.Aguinaga. -Quito, a veinte ydos de Ju=

-1ldo de mil novecientos cinouentay cinco;las diez a,m.-Vistos:Para la

  

res'"Licenciado Heruén Zaldumbide y Eduardo Naranjo, quiénes se posesio<

- bro horas. (firmado) Vicente Pólit.-Proveyé y-firmé el auto anterior,el

señor.Juez Primeto. Provincial de Pichincha,doctor Vidente Pólit,en Qui-

- to a veintey dos de Julio de:mil novecientos cincuentay cinco, a las

- diez de la meñana.-El Secretario. (firmedo)S.E.42uinagá.-En Quito,a vein-

- te y das-de Julio.de mil novecientos «cincuenta y cinco,a las diez y cuar-

to.de lamañana,notifiqué el ssorito y: decreto ¿mteriores al Licenciado

señor-Hernén Zaldumbide,en personay firma. Certificó.(firmado)H.Zaldunm-g

 

bide.-S.B.Aguinaga. -En Quito, a veimbe y dos de Julto de mil nóvecien-¿

 

tos cincuenta y. cinco,a lasdiez y veinte minutas dela meñena,notifi-

qué el escrito, y .auto enteriores al: señor Eduardo Naranjo,en persona y

firma.Certifico, (firmado)E.Naranjo León: -S.E. Aguinaga.-ln Quito, a vein=

te y dos de Julio de mil novecientos cincuenta y cincoyante el señor

-Juez Primero' Provincial de Pichincha,doctor Vicente Pólit y elsuscri-

to Secretario, compareten' los señores Licenciado señor Herrién Záláumbi-

dey Eduardo¡Naranjo,a quiénes se les recibe juremento en debida y le-

gal. forma, haciéndoles las advertencias y prevenciones que ordena la Ley;

e impuestos del nombramiento Qque-3s8 lesha confiado, de peritos traduo-

a tores, ofrecieron desempeñar fiel y legalmente el cárgo.Leida que les

fué, se ratifican”y firmen “con 6l señór Juezy suscrito Secretario que
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cortifice.-El Juez,Vicente Pélit.-Los compérecientes,H. Zaldumbide.-E.Na-

ranjo León . “El Secretario,S.E.Aguinaga.=. -Señor Juez Primero Provincial:

De conformidad con la orden de usted y en ejercicio de nuestros deberes dl

peritos traluctores de “los docuñientos que prueben la represent ación que |

jerce el doctor H.W.Grote, presentamos a usted, a continuación la traducció:

: de los documentos portinenteéb, a saber:Certificado y copia certificada de

las Resoluciones del Directorio de Continental Machinery Company Inc.-

Yo, Walter E.Joyce,en mi capacidad oficial, certifico por medio del presen-

te: Que Soy un funcionario o sea Secretario úe Continental Machtnery Com=-

pany Inc.,una Compañía debidemente organizada y existente bajo las Leyes

del Estado de Nueva York:-Úae el doctor H.W.Grote,como Pres¡dente de laCo:

tinental Machinery, 6sté legalmente capacitado por elcertificado de Coms-

-- titución socialy o los Estatutos,y o las Resoluciones del Directorio de

Continental Machinery Company Inc. para representar a dicha Compañía, co

mo su apoderado en relación con -1la Ecuadorian Rubber Company S.A.,inclu-

sive para representarla en las juntas previas de accionistas,en la escri-

tura pública de Constitución Social de la Compefila Ecuatoriana y en el o-

torgamiento de contratos de compraventa de maquineria a lá Compañía Ecua=

torisna en fecha posterior;siempre que, sinembargo, cualesquiera de tales

contratos de compraventa estén sujetos a la ratificacióndelDirectorio

. de esta Compañfa,y certifico además: Que en laJunta del Difevtorio de Con

tinental Machinery Company Inc, debidamente convocada, en' la forma usual, y

reelizeda el veinte y uno de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco,

en la misma que hubo y estuvo presente toáo el tiempo el quorum necesa-

río para la consideración de todo asunto,se adoptó debidamente y en forme

regular una resolución que se halla en pleno vigory efecto y que aparece

en las minutas de le Junta,en la forma siguiente: "Resuelve: Que el Presi-

: : dente de esta Compeñía sea, y por medio de la presente 'quede constituído

-y nombrado como apoderado legal y verdadero de esta Compeñía para a su

nombre representerla en Telacióx: con la Ecuedorión Rubber Company Soto,

inclusive para representarla en las juntas previas de accionistas,en la

escritura pública de constitución social de la: Compañía Ecuatoriana y en

 



el otorgamiento de los contretos de compre y venta demaquinaria de la von

Compañía Ecuatoriana en fecha posterior,siempre que, sinembargo, cualquie-

ra de alchos contratos de Compraventa estén sujetos a la ratificación

- del Directorio de esta Compañfa;y, Además, Resuelve: Que el Presi ente sea

- eutorizado -y facultado para ejecutar todos los instrumentos necesarios

- y convenientes pera la Constitución y. formalizaciónde la Compañía Ecuaz

toriena. %-En testimonio de lo cual, suscribo y pongo el señlo de esta

Compañfa, hoy díaveinte y siete de Juniode mil novecientos cincuenta

y cinco.f) Walter 1.Joyce. Secretario." (aquí un sello que dice:Continen-

tel Machinery 09 Ino.).Constitufdamil novecientos treinta y cinco.Nue-

va York.-Estado de Nueva York.Condsúo de Nueva York.Hace saber que: El O

veinte y siete de Junio del año de mil novecientos cincuenta y cinco,

compareció personalmente el señor Walter E.Joyce¿por mi tonocido, quién

luegodeserdebidamente jurementado,declaré y dijo ser el Secretario *

. de Continental Machinery Company Inc,la Compañía desctita en el instru-

mento .que precede;que el certificado extendido arriba es exacto en tor

des sus. partes; que él conoce «el sellode dicha Compañía;que el sello

fijado en tal instrumento es tal sello social,y que fué puesto por or-

den del Directorio de dicha Compañía.-f) Arthur E.Ziegler.-Notario Pú-

blico.-Estado de Nueva York.Número*treinta-cuarenta y tres-ochenta y

- seis-novecientos.-Hábil en el*Condado de Nassau.-Certificado presenta=

do en el Condaio.de Nueva York.El plazo expira en Margotreinta de mil

novecientos cincuenta y siete, (Hay un sello que dice: Arthur E.Ziegler.

Notario -Público.Estado de Nueva York) .-Número ochenta ysiete mil tres-

cientos cincuenta y dos.Estedo de Nueva*York.Condado de Nueva York. Ha-

ce saber:Yo,drchibald R,Watson,Oficial Mayór del Condado y Actauario de

le Corte Suprema,Condado de Nueva York, Corte de Registro, que tiene se-

llo legal, Certifica:por mediode la presente que : Arthur E. Ziegler, cuyo

nombre está suscrito en la adjunta declaración escrita, testimonio, cer-

tificado de reconocimiento o pmugbe, fuén al tiempo de tomar los mismos

un Notario Público en y por el Estado de Nueva York,debidamente- desig-

nado,jurementado y acreditado pera actuar como tal en todo el Estedo de
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Nueva Yorit; quede acuerdo con la Ley,la' designacióno" certificado de su

caracter oficial,así como sú firma autógrafa estén archivadosen mi Ofi-

¿1na, como Notario Público, fué autorizado por lás leyespúel' Estado de Nue-

" va York para tóm 'ar juramento o declaraciones verbales;para' recibir y cer-
$£,

tificarel reconocimiento o prueba de escrituras,»hipoteoas,¿poderes y otros

documentos escritos “respecto a tierras, posesiones y tenencia,y herencias

que pueden ser presentados tomo prueba o Ihsoritos ea este Estado;para pro

testar pagarés y lotiras de cambio y para tomar y certificar declaraciones

escrjtas y testimonios;y que conozco,perfectamente la escritiira de puño y

letra de dicho Notario Público, o que he" compar ado la firma qua consta en

*el instrumento enexo con su firma autégrefa depositada en mi oficina, y

creo “que la firma es genuina,-En testimonio de lo cual he susorito y pues-

to mi sello oficial,hoy día treinta de Junto de mil novecientos cincuenta

y cinco. -Archibalá Ro Watson. oricial Mayor y Actuario de' la Corte Suprema,

Condado de Nueva York. Derechos pagados :bero 'ojnouenta centavos de dolRx,

" Hay un sello impreso.-A continuación viene la legelización en español de

«1qg firma del señor Archibald Ro Watson, por el Consulado Genéral del Ecua-

- dor en Nueva York, que áice así:Consuledo General del Ecusdor.Nueva York.=-  
Legalización número doscientos cincuehta y ocho/cincuenta y cinco.Presen-

tada para legalizar la fyrma que consta én el documentó anexo, el suscrito

Cónsul General Interino del Ecusedor en'Nueva York, córtifica que es autén-

tica,siendo la que usa el señor Archibald R.Watson,Actubrio del Condado

de Nueva York,Estado del mismo nombre,Estados' Unidos de América,en todos

sús actos. (firmado)Doctor Bolívar Oquendo H.-Cónsul General Interino.-

NuevaYork, Julio primero de mil novecientos cincuenta y cinco. -Derechos.

_Terifa V.-Número cuarenta y nueve.Diez Dpólares.-Hay un sóllo que dice:

Consulado General de Ecuador.Nueva York;-Protestamos que lo que precede

* es la traducción exacta y fiel dé dichos documentos,- Quito, a veinte y

tres de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco. -Firmedo.E. Zaldumbido.

«Licenciado, Hernén Zaldumbide Borja-E.Naranjo León.- Eduardo Naranjo León.

Presentado hoy áfa martes veinte y seis de Julio de mil novecientos C¿0=

cuenta y cinco,a las diez de la meñana.Certifico.Julio García P.-Beatriz



 
mov
LE”

4

Orquera L.-8.8.Aguinaga. -Señor Juez Primero Provincial: -En laú diligen-

cias de. traducción de los documentos que ppueban que el Aoo0bor H.W.Gro-

te,8s. presidente, representaa la Compañía Continental Machinery Company

. Ino, los Peritos traductores. designados por. usted, han presentado ya la tra:

ducoión de los mencionsdos documentos que sehallan en idiomainglés, tra-: . “08 2o9
ducción que es correcta, por tanto,pido a usted, respetuosamente que se sir

ro — > poros ON or

va:Primero.Aprobar dicha traducción. -Segundo,-Ordenar que la documenta=

.ción respectiva se protocolice en la Notaría del doctor Cristobal Salga-

doya fín de que éste se sirva conferir las copias autenticadas que se le
t

pidan.-Tercero.-Disponer que los originales sean entregedos al antedicho

Notario para los fines ináicados.-SÍrvase proveer como solicito.-Á rue

. por especial encargo y como Abogado del doctor H.W.Grote.-(firmado) eS =>

nio Quevedo. Doctor Antonio Quevedo. Abogado. Present ado hoy. d£a martes

veinte y súis de. Julio de mil novecientos cincuenta y cincoya las once *

de la mañana. Certifico.Julto García P.-Beatriz Orquera L.-S.E. Aguinaga. -

Quito,aveinte, y. seis de. Julio de mil novecientos cincuenta y cinco;las

dos y medíap.m. -Vistos:Como la traducción que.se ha acompañado, respecto

de los documentos que comprueben que eldoctor H. W.Grote,ejerce la Prosi-

denola y por consecuencia, la Representación de la Compañía Continental

Machinery. Comp any LAhalla practicadaprevio el- cumplimiento de las
- e

formeliápdes pertinentes, aprobándose en todas .sus partes la indicada e

ducción,se mend en protocolizarse los originales en la Notaría:del doctor

Cristobal Salgado, en donde se conferirán las copias que soliciten los in-

“teresados. (firmado).Vicente PÓlit» -Proveyó y. firmó: elauto anterior,el

señor. Juez Primero Provincial, de Pichincha, señor doctor Vicente Pélit,en

Quito, a veinte y seis. de Julio de mi1 novecientos cincuentay cinco,a las

dos y media.de la tarde.El Secretario, (firmado)S.E. Aguinaga. Consulado z

General del Ecuador.Nueva York.Legalización númetos doscientos cincuen-

ta y 0cho/cincuenta y cinco. -Presentada. para legalizar la firma que

consta en el Aacumento anexo,el suscrito Cónsul General Interino del E-

cuador, en Nueve York, certifica, que 08. auténtica, siendo la que usa el se-

for Archibalá R.Watson, Actuario del Condeúo de Nueva York,Estedo del
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misñioo nombre, Estados Unidos de: América,en-todos sus actos: (firmado)doctor

BolÍvaer'Oquendo H.=Doctor Botívar. Oquendo -H.,Cónsul General .Interino.Nue-

va York.Julio piimero de mil.novecientos cincuentay cinco.-Derechos. Tari

fa Vonúmero cuarenta ynueve.Diez: Dólares.-(Hay un sello que-dico:Consula-

doGeneral del Ecuador .Nuevá YoFk.-Ministerio de Relaciones Exteriores. -

Legalizaciónnúmero milseiscientos sesenta y cinco. Quito, a Julio veinte

y: sq ete de mil novecientos cincuentay cinco.-Certifico que la firma pre-

cedonto dél señor douter Bolívar Oquendo H.,Cónsul General Interino del

Ecuador,en Nueva York,Estados Unidos,es auténtica. (firmado)E. Sánchez Ba-

Tona.-Doctor Enrique Sánchez Barona.Jefe del Departamento Consular, Hay

un: sello que ájce:Departáamento: Consular.República del Ecusior.-Ministe-

. r¡o de Relaciones Exteriores.(Hay un sello que dice:Departamento Consu-

.- lar.República del Ecuador. ilinisterio de Relaciones Exteriores.-Tesororía

Wunicipal de Quito.Por cinco: sucres.-El Notario señor doctor Cristobal

-Salgado,ha consignado la suma de cinco sucres, por concepto del- uno por

mil para el Funcionamiento de Establecimientos Educacionales en la Pro-

vincia de Pichincha,sobre cuantía indeterminada, valor de la escritura de

protocolización de losdecumentos relativos al Presidente de la Compañía

Continental Machinery Company Inc. celebrada ante el Notario señor doc-

tor Cristobal Salgado.Quito,a veinte y siete de Julio de míd novecientos

cincuenta y cinco.-El AMcalde del Cantón,Rafael León Larrea.-El Tesorero

Municipal, Enrique Butheli.B.-Tesorería Wunicipal de Quito.Por ález sucres

El Notario señordoctor:Cristobal Salgado,ha consignado la suma de diez

sucres por concepto del uno por 'mil para los Colegios Mejía y Juan Mon-

. $alvo,en la provincia de. Pichincha, sobre--cuáantía indeterminadavalor de

la escritura de Protocolización de lós documentos relativos al Presiden-

te- de la Compañía Continental Machinery Company Inc,celebrada ante el No-

tario doctor Cristobal Salgado.-Quito,a veinte y sioteide Julio de mil no

vecientos cincuenta y cinco.=El Alcaldé:áel :Cantón;Rafeel León Larrea. -

El Tesorero Municipal;,Enrique Bucheli B.-Razón:En diez fojas útiles y en

esta fecha,protocolizo en mi Registro de escrituras públicas de mayor cua
e

- tía a mi cargo,los documéntos ymás diligencias que anteceden, Quito, a
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veinte y siete de Julio de. mil novecientos cincuenta y cinco.El Nova-

. rio, Cristobal Salgado. -Entrelíneas-las-Valen.Enmendados:Junio-Jun
io-Con-

dede=Traducción-4iligencias.Valen. (Hay una rúbrica):-Es fiel y tercera

copia de los documentos que anteceden, los mismos que se hallan protoco-

11zados en mi Registro de Escrituras públicas de Mayor Cuantía, con esta

- . fecha¿Laconfiero en Quito, a veinte y siete de Julio' de mil.novecientos_

- cincuenta y cinco.El Notario, Cristobal Salgado. (Hay un sello). SPoder.0-

torgado por el señor,Dario Egas Grijalva, e¿favor del: señor Humberto Cres

po, Vega. -En la ciudad de: Quito; Capital: de, la República del Ecuador,a vein

-tiochode Julio de mil novegientos cincuenta y. cinco;ante.mi el Notario

: doctor Daniel Belisario.Hidalgo y- los testigos que suscriben, comparece

el señor Dario: Egas Grijalva, vecino de este Cantón, casado y mayor de O

ágd,a quién conozco de que doy fe,ydice:que al señor Humberto Crespo

- Tega,residente. en el Cantón, Cuenoa,le confiere poder especial, émplio y *

súficiente,para que le represente con plenas facultades,en las Juntas de

Promotores y accionistasde la Compañía Anónima que se va a constituir

en la: ciudad deCuenca, con domicilio principal en la misma ciudad, Com-

pañía que llevará el nombre de Ecuadorian Rubber Company,para que a su

nombre y en: su representación, suscriba acciones en la mencionada Compa-

.Mfa,pague la parte correspondiente gel: valor de éllas que será necesa-

rio entregar: de contado en las Juntas de Promotores anteriores a la Col

-titución: social de la- Compañía o en. cualquiera otra formay-momento ob=

tenga, si fuere del casozlos recibos correspondientes y vote y convenga

_a su arbitrio en todas y cada una de las resoluciones de dichas Juntas

- de promotores: o 'acejonistas y convenga, además del modo que e mi repre-

. Sentante parezca conveniente en todas y ceda una de las convenciones y

. estipulaciones que contenga la escriturade constitución social de 1a

Compañia; asi mismo con plenas facultades para votar y convenir a su nom-

bre y en su representación.Suapoderado,por lo mismo,tendrá: derecho a

. Proponer y aceptar-mociqgnes, asi como á dax.los votos'que tenga a bien

$n todas y cada una de las, sesiones que ejerza a sunombre y representa-

. ción, su apoderado -tendrá -las'más ámplias facultades, aún aquellas que -

A



 

Notario,Do BoHidalgo. -Se otorgó ante mi y confiero esta primera copña, en

o niente en todas y. cada una do las convenciones y estipulaciones que con-

Quitoa +veintinueve de Julio de má noyecientos cincuenta y otnoo «El No--

Ho de mil novecientos oincuenta y cinco, ente mi el Notario doctor Deniel :

pera que, le represente con p1enas. facultades en lasJuntas de Promotores

y sociontstas de la Compañía Anónima Que se vaa constituir en la ciudad

y ceda una de:Les resoluciones de dichas Juntas de promotores a accio-
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requieren Ae cléusula especial, según. la Ley. Leido que le fué este poder 9

-a1 compareciente,pormi el Notario,en Presencia de los testigos que con-

ourrieron en unidad de. acto,se ratifica y firma “conmigo y con éllos seño-

residolfo Sétiva Subla. -Fóliz Ortega Azcona y Leonidas, Garrido,de este ve-

cindario. y mayores,de edad,a quiénes conezco,de que doy fo. (Firmado)Da-

rio.Egas drijalva.-A. Játiva S. -Félix Ortega Azcona.-LeonidasGarrido.
>=.

eé “-

tario,D. B,Hidalgo. (Hay un signo y un sello).2-"Poder. otorgado por el se-

ñor _Ingeniero 1088 B»Ortiz a favor del. señor Dr. Arturo Camacho Vo-En la
. >

ciudad ge. Quito, Capital do la Repfblica del Eouador, a veintinueve de Ju=

s > " . g£

Belisario Hidalgo y los testigos que susoriben, comparece el señor Inge-

alero 1osé.Benjamín Ort1z,yeoino de este lugar, casado y mayor.de edaé, a

quién conoz00, de que doyfeyy.Alco: que al señor doctor Arturo Cemacho vé- E
L-

lez, residgnto, en.Cuenca, le confiere poder especial, amplio y suficiente

a 2 ..

de Cuenca, €con domicilio principal. en. la misma ciudaa, Compañía que lleva-

rá el nombre de Ecuadorian Rubber Company;para que. a 2u nombre y en su

representación:susoriba acciones de lamencionada Compeñfa, pague la per-

ve coprespondiente del valor de éLlas, que será necesario, entregal de con= .

tado en las Juntas de Promotores enteriores. a la Constitución social de

LeCompañía o en ouslquiera obra,forna y momento, obtenga,si fuere del ca-

so, 105 roojhog“correspondientes.
y vote, y convenga. a su exbitrio en todas

¿E

nistas,y convenga, además del,modo.que e mi representante parezoa conve-

Un.

tenga la escriturade constifución social Y los Estatutos de,la Compa- 
áfa.Lo confiero“poderigualmente pera que intervenga en la.«primera Jun-

La ordineria o oxtraordineria,posterior a laconstitucióon social de la

- dompeña; asy mismo.“con plenas facultades para voter y convenir a su nom>-
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bre y e

proponer y ace

lo
se rebificay firma comiigo

" “ax úrtega Azcona y Leoniáasóer

0 “mil Hovecientos”cincusát
a y cinco.El Notario,D'. 5.Hiaelgo. (Hey pm signo?

= en -16 heturaleza y sósultalos de estaescritura de mandato a la que pr y9 P > 

A Leda ti

Su apoderado,poz
lo mismo venará

derecho 8

p su zepresentación
»

sá

ptar siociones, as
? domo a der votos"que tenga a bien en to”

réridas/.Pará 91 ejercicio de 1a8

las sesiones entes re

ación, su apoderado “tend
rá

_ des y cadauna Ge

'su ñombre y pepresent

aún aquellas gue requier

¿te poder»al”“Compars
olente, poz mi el,

funciones que ejerza a

las "más ámplias facultades),Y

cial 'ságán la ley.Leido que le fue 8

la de los tostigos que cónoirrieron en uniáña de acjo,

on decláusula espe-

Notario, en presene

ycon éllos señóres AñoLfo Tétiva subia, Fó-

rido,de este veofncarió y máyores de

“egadya quiéñes“gonozé0, de que doy fe. (firmado). Joa. ortiz. 54.Játiva S.-

Félix Ortegaazcona»Leonid
as daprido «El Notario,Do B.nidalgo.

-Se otorgó

  ente mi y cónfiero esta prieta copia,en Quito, á vélnt inuevode Julio e

“y únsello). "El Señor don Mareo Antonio Plezá Sotomayor, a favor del se- »

ñor don Cornelio" Toral Vega. “ln.1a cidad de Guayaquil,República del E-

cusóor,a veintiocho de Juliode mil'novecientos cincuenta y cinco, ente

- mi acctór Teñoredo Bernal Uriflien, Abogado y Notario Público: de este Can”

tón y los testigos que eL final se expresarán, compatooió el señor don

“Merco” Antonio Plaza Sotomayor, casédo; comerciante, ecuatoriano, máyor de

“egaá, deeste domicilio y con Ya vapacidad oivil necesária para todo aG>»

ct0.0 coñtrato,a quién"e conocerlo personalmente, toy fe.Bien instruido 4

 

code por sus propios dereshos para su"otorgamiento, exnibiéndome previ

menta suosgula' orjentalista y el comprobante ás haber cumplido con se

o doSociotos,¿don enteña1iberbad”me presenté para que eleve a asort

urapública la minuta quebopio:"Señór Notario;Sírvase

Registro de Escritúras Públicas, la de poder especial pta aro *

ñio Plaza Sotomayor 'cóncedo alseñor” Cornelio Torelnt o

Cueca, para”que me représente con plenas facultades en las Juntas so

motores y Accionistas de 3 Compañfa'Anónima quese va a constit 1 a

' la ciudad de> Cuénda,condomicilio principal en la misma otudad,csa

. a : .o. no
- poo?
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bre y en-fi representación, suscriba-aocioñes de la mencionada Compañía, pa:

gue la parte correspondiente del valor deéllas que sea necesario entregar

de contado en las Juntas de Promotores anteriores a la constitución socia

de ia Compañía,o en cualquiera otra formey momento,obtenga, si fuere del

caso,los recibos correspomdieñtes.;y vote y convenga a su arbitrio en to-

das y cada una de las resoluciones de dichas Juntas de promotores o accio

. nistas y convenga ademés;del modo que a mi representante parezca conve-

niente én todas y ceda uná de las convenciones y estipulaciones que con-

tengan la escritura de constitución social y los Estatutos ie la Compañía

Le confiero poder igualmente.para que intervengaen la primera Junta ordi

 -neriao extraordinaria posterior a la constitución social de la Compañía;

así mísmo con plenas facultades para votar y convenir a mi nombre y en mi

"representación .lii apoderado,por lo mismo,tendrá derecho: a proponer y acep

tar mociones, asi como a dar los votos qué tenga a bien en todas y cada u-

na de las sesiones antes referidas.Para 8l ejerciciodelas funciones que

ejerza a mi nombre y er mi representación, mi apoderádo tendrá las más ám-

plías facultades, aúti équellas que requieren de cláusula especial según la

Ley.Este podér,por su naturaleza es de cuantía indeterminada. .-Usted, se=

_fior Notario,se servirá agregar las cláusulas de estilo.E$ copia.En conse-

cuencia, el compareciente se ratifica y reconoce como suya la preinserta

minuta, la misma que de conformided con la ley quedá elevada a escritura

pública para que surta sus efectos legales, expresando que la confiyma en

todás sus partes.Se pagó el impuesto creado a favor del Colegio Nacional

Vicente Rocafuerte de esta cjudad.Leida esta escritura de principño a fin

, por mi el Notario,en alta voz,:al otorgente,en presencia de los testigos

-de este domicilio,mayores de edad e ldóneossseñores Marco' Antonio Santa-

na Vaca, Jorge Santiago Ramírez y Arturo Vallejo Flor,a quiénes de conocer:

los igualmente,doy'fe,dicho señor otorgante la aprueba, se. ratifica en to»

des sus partes. y firma en unided' de acto con' los mismos testigos y conmi-

80.Doy fe.(firmado).M.A.Pléza S.-MarcósA Santana V.-Sorgels,Bamírez, -

-Árturo Vallejo Flor.-Tancreúo Bernal-U. -Notario.-Se otorgó ante mi,en fe

de ello,confiero: esta primeracopía que la sello y firmo en el mismo día
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y lugar de su otorgamiento.-Tancredo Bernal UV. Notario. (ahy un sello).

"BHoder.El señor donErnesto Jouvín Cisneros a favor gel señor Enrique

- González Carrera.-En la ciudad. de Gueyaquil,República, del Ecusdor,a vein

tiocho de Julio de mil novecientos -cincuenta y cinto,ante mi doctor Tan-

credo Bernal Uriglien,Abogado - y Notario. Público de este Cantón y los teg-

_ tigos que al final se expresar án, compare ció el señor donErnesto Jouvin,

Cisneros,casado,inoustrial,ecuatoriano,mayor de eúsd,de este domicilio

y con lacapacidad civil necesaria para.todo acto o contrato, A quién de

epnocerlo-personalmente;,doy fe:Bien instruidodela naturaleza y resul-

tados de esta escritura de menásto,a la quemprocede por: sus propios de-

rechos;para su'otorgamiento,exhibiéndome previamente su cédula oriente,

-lista: y elcomprobante de haber cumplido con laLey de Elecciones, con”,

entera libertad me presentó pare que eleve a escritura pública, la minu-

ta que copio: "Señor Notario:-SÍírvase extender en su Registro de Escri= ?

. turas públicas la de poder especial que yo,ErnestoJouv;¡n Cisneros con-

cedo el.señor Enrique González Carrera, residente en Cuenca,psra que me

represente con plenas facultades en les Juntas de Prómotores. y Accio-

nistas de la Compañía Anónima que se va a constituir en la ciudad de

Cuenca, con domicilio principal en 1a mismá ciudad, Compañía que llevará

. el nombre de "Ecuedorian Rubber :Company";para que a mi nombre y en mi

representación suscriba acciones dela mencionada Compañía, pague la po”

correspondiente del valor de éllas que será necesario: entregar de con-

tado en las Juntas de Promotoresenterióres a la Constátución socialde

, la Compeñiao en cualquiera otra forme y momento. obtenga, si fuere del

Saso,los Tec;bos correspondientes;yvote y convengá a su erbitrio en

todas y cada una de las resoluciones de dichas ¡Juntas de Promotores o

accionistasy convenga edemás,de modo que a mi representante parezca con

veniente en, todas y caía una de las convenciones y estipulaciones que
m

contengan la escritura de constitución social y los Estatutos de la Com-

_.Pañja.Le confjero poder igualmente para que intervenga: en la primera Jun
£

ta ordinaria o extraordineria posterior a la.Comstitución social de la

Compañía; asi mismo con plenas facultades para votar y convenir a mi nom=
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bre y 'ón mi' representación. Mi apederado,por lo mismo,tendrá derecho a pro-

«poner. y eceptar mociones,asi como a dar los votos que tenga a bien en to-

des y oada una de las. sesiohes antes referidas.Para. el ejercicio de las

funciones que ejerza ami nombre y representación, mí appderaúo tendrá las

más ámplias facultades, aún aquellas que requieren: de .cláusula especjal se-

gún la Leyo.Este poder, por. su naturaleza es de .cuantía indeterminada. -Us-

ted,señor Notario,se servirá agregar las cláusulas de estilo.Es copia.En

consecuencia, el compareciente se retifica y reconoce como suya.la preino

"sería minuta, lamisma que de conformidad con la Ley queda elevada a escri-

tura pública para que «surta sus: efectos legales,expresando que la confizr-

ma en todas.sus pertes.Se pagó el impuesto creado a favor del Colegio Na-

cional Vicente Rocafuerte de esta ciudad.Leida esta escritura de princi-

pio a fin,por mi el Noterio,en alta,voz, al otorgante,en presencia de los:

-. testigos «de este domicilio,mayores de edad e idóneos señores Merco Anto-

nio Santena Vaca, Jorge Santiago Remírez y Arturo Vallejo Flor, a quiénes

de conocerlos jgualmente,doy fe,dicho señor otorgante la aprueba, se rati-

. Tica en todas "sus partes y firma en unidad de acto con los mismo testigos

y conmigo.Doy fe: (firmado). .E.Jouvin Co.-Marcos A. Santana V.-Jorge S.Ramí-

79Z.-Arturo Vallejo. .Flor.-Taneredo Bernal U.-Noterio.-Enmendado:y-conven-

ga-nombre-y representaciónsini apoderedo.Vale. (hay una:rúbrica) .-Se otor=

gó ante mi,en fe de ello confiero esta primera copla que sello,signo y

firmo en el mismo díay:lugar de' su.otorgemiento.-Tancredo Bernal U.-No=

tario. (Hay un sello).”*-"Copia.-En Cuenca, Capitál de la provincia del A=

zuey, República del Ecuador,a quince de Julio de mil novecientos cincuen-

ta y: cinco,ante mi Juan de-Díos' Corral Moseoso,Notario Público: número

Primero del Cantóny. testigos que suscriben, comparectienton libre y volun-

teriamente la señora doñá Dolores Vega: viuda de” Toral y don Adolfo Toral

Vega, casado; ecuatorianos, mayóres..de édad,de este ve cindario, capaces ento

la ley,a quiénes de conocerles doy: fe, y cumpiiáos los: requisitos legales

previos, expus¡eron:que confieren mendato especial, cuento” enderecho se

requiere, al señor doctor Jullo- Enrique Toral Vegapera que; a su nombre

y representeción, intervenga con plenitudde atribuciones en" la constitu-
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ción de wna: Sociedad oc Compeñíafa establecerse en esta ciudad,para la f

fabricación de llantas,en la que cada cual:de los comparecientes, tendrá

el caracter de Acoionista hasta por la suma. que se estipulará en dicho

contrato, feculténdole fije el monto de $lla de conformidad con el acuer-

do a que llegaren con los demás' acojonistas,debiendo aportar el porcen-

taje respectivo al tiempo de la formalización legal de dicha Socieded o,

Compañía y obligarse al pago totel de. cada cual de :los sportes en la for-

ma que asi mismo se acordare, invistiéndole: a-su: apoderado de las más ánm-

plias atribuciones en orden al debido cumplimiento del encargo que se le

- confía, sin restricción alguna,y sin. que por falta de cláusula. especial

” que diga relación con el objeto de este mandato se lo pueda arguir de 15

suficiente,bien entendído.que su mandatario intervendrá en lasuscrip=

 

   

 

ción. del respectivo .contrato, aceptando. sus áerechos y obligaciones, y

c cumplir con todos los requisitos legales necesarios para el: perfeocio- 5

namiento y validez úe la referida Sociedad.La cuantía es indeterminada,

¿Gada la meturaleza del asunto.Se, ha satisfecho previamente el impuesto

para Colegios Secundarios.Leido este. instrumento, Íntegramente,a los otor-

gantes,por mi el, Notario,apresencia de los testigos señores Mmuel Cé-

- lleri,Alfonso: Bernal, y Juan Zúniga, ecuetorianos,meyores de edad,de este

yecindario,idóneos y conpcidos por mi;,y presentándome.sus cédulas or¿jen-

  

  
talistas del presente año mámeros cuatro dos siete uno. tres cuatro y ou

tro dos siete uno siete cero,asi como certificados de votaciónel señoF

Toral Vega,se ratificaron en su contenido- y. firmen con dichos testigos,

. conmigo. el Noterio.en unidad de aoto:doy fo.-ff).Dolores Vegav:de Toral.-

“A. Toral: Vega. -Testigo,1) S.M.Cólleri.-Testigo,f) Júan: B.Zúniga.-Testigo,

f) A.Bernal, -ElNotario, f) Juan: Corral. Mo stoso.-Test ado-Zúniga.No Corre.

Hay una rúbrica.-Se otorgó ante mi;en virtud de lo que, verificada su exa

titud, confiero -este primer testimonio que lo'firmo,signo y sello,en un

follo,el mismo día;-El Notario,Juen Corral Moscoso. (Hay un «signo y un

sell19)"-Poder otorgado por el señor Adolfo Toral V,afavor del señor Dr;

Antonio Torel.-En la ciudeú de Quito,Capital de la República del Ecuador,

a veinte y siete de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco;ante mi

e)
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el Notario" doctor Daniel Belisario” Hidalgo' y. los testigos,«que: suscriben,

comparece elseñor Adolfo Toral Vega, wecino.de la ciudad de Cuenca y oca-

sSionalmente -en 'este-lugar, casado y meyor ds edad; a. quién conozco,de que

doy fe,ydice: que confiere. poder especial,'ámplio y suficiente, a favor del

señor doctor Merco 4ntonio Toral, pera que le represente .con plenas Paowl-

tades en, las Juntas de Promotores y accionistas dde la Compañía Anónima

-' que se va a constituir-.en la ciudaó de Cuenca, con domicilio principal en

la misma «ciudad, Compañía que llevara el nombre de EcuadorianRubber Com-

panyypara que a su nombre y en su representación suscriba acciones de la

mencionada Compañía,pague la parte correspondiente del valor de éllas qui

será necesario entregar de contado en las Juntas de Promotores anterio-

res a la Constitución social de la Compañía o en «cualquiera otra forma

y momento obtenga, si fuere, del caso, los: recibos correspondientes, y vote

y convenga a su arbitrio en todas y. cada una delas resoluciones de di-

chas Juntas de promotores o seccionistas y convenga además, del modo que

a: su representente parezea conveniente en todas y cada una de las conven:

- ciones y estipulaciones que contengan la. escritura de constitución so=

cial ylos Estatutos de la Compañfa.Le confiere poder igualmente para

que intervenga en la primera Junteordinaria-o extraordideria posterior

a la Constitución géocial de la Caompañía;asi mismo con plenas facultades

para votar y convenir a su nombre y .en su.representación.Su apoderado,

. por ño mi smo , tendrá derecho a proponer. y aceptar mociones, asi como a far

los votos que tenga a bien,en todas y cada una de las sesiones antes ro-

feridas.Pare el ejercicio de las funciones que ejerza a su nombre y re-

presentación, su apoderado tenárá las más ámpilas facultades, aún aquellas

que requieren de cláusulaespecial, según la ley.Leido que fué este poder

al compureciento,por mi el Notario,en presencia ás los testigos que con=

—currieron en unidad de acto,se ratifica y firma conmigo y con éllos se=

fores Adolfo Jétiva Subiá, Félix Ortega Azconanmy -Leoñnió as Garrído,de 98

te vecindario y mayores de edad,a. quiénes conazco de que doy fo. (firmadoz

AoToral Voga.-A.Játiva S.-Félix Ortega Azcona.-Leonidas Garrido.-El No-
tario,D.B.Hidalgo.-Se otorgó: anto mí y confieroesta primera copia, en
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: Quito,a veinto y sipte de Julio demil novecientos cincuenta y cinco.-

El Notario,f) D.B.Hidalgo: (Hay unsigno y un aollo)."Así consta do los

. documentos habiliteantos «que se han. protocolizado al fin de esto Rogis»

tro y que.se han. copiado a continuación de la escritura constitutiva do

la Socieáma Anónima “Ecuadorian Rubbex Company",a fin: de que se consi-

deren como parte integrante de áicha.escritura; -Cuenca, a dos.de Agosto

de míl novecientos cincuenta y :ejaco.-El Notario, Abelardo Temeriz Cres-

. po.*-Presente fui a su otorgamiento.En su fe,doy,sello,signo y firmo es-

ta primera copidyen Cuenca, a: cinco de Agosto de mil novecientos cjncuen=-

ye y-cinco.-Abelardo Tamariz Crespo. -Notario “Público. -(Hay un sello y un

- 2  s1igno)o."-RAZON DE INSCRIPCION .-Queda inscrita la Sociedad- que antecede Ex
OA

  

y sus Estatutos, con el N923del Registro Mercantil, inclusivo las actas

y actuaciones judiciales respectivas, archivándose copia de esta escritu-
- $

ra. -Cuenca, agosto diez y seis de mil novecientos cincuenta y cinco. =El *
> A”

Registrador,A.Coráero Tameriz..-Dr.Alberto Coráero Tamáriz.-"-RAZON DE

LA FIJACION DEL EXTRACTO DE LA SOCIEDAD,=-De conformidad con el Art.31 del

+ Cédigo de Comercio, se fijó en el Despacho de la Oficina ami cargo el .ex-

tracto de la Sociedad que antecede para que perinanezca exhibido por el

bayMÍ.
tiempo que prescribe la Ley.-Cuenca, Agosto djez y Sii de mil novecien-

€

tos cincuenta y cintco.-El Registrador,A.Cordéro Temariz.-Dr.Alberto Corgz)

 

dero Tamariz. -*-Dchos.Papel .y Aamnuense, trescientos cincuenta sucres. y

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.-Doy fe:que en esta fecha: y por Orden judicial,

queáan protocolizados en el corrésporndiente Registro del archivo demi

cargo,todos-los documentos y actuáciones judiciales relativas a la coms-

titución.y aprobación'de' la Sociedad Anónima "Ecuedorian Rubber Company”.

Cuenca, a diez y nueve de Agosto 'de mil novecientos cincuenta y cinco.-El,

Notario,Abelardo Tamariz Cregpo.-" ES e

o - Es fisl'copia de los originales que so

hallen protocolizados en el corresponájente Registro de Mayor Cuantía,

Sorrespondgente albieniode mil novecientos cincuénta y cincoa mil

_ hovec¡entos cincuenta y seis,y a los que me remito 'en caso necesario.

.s En su fp, Hoy sello, signo y firmoesta primera dopia,en' Cuenca, a vein=
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to y tres de Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.-Entrelíneas-

que-Vale. -Enmendado-Estado-=de Caja-respectivo=-personas-aportes-cual-

publicaciones-Presidente-pérdidas-puedan-prueba-Actuario-la-Ecuadorian-

copia=-Urigúen-vecindario-acto-compareciento-dar-lo-doy-Vale.-Testado-   



 

 


